
 
 
 

 
 
 

 

Fecha de la modificación realizada:  28/10/2016 
Titulación Grado Química 

Curso de alta en el plan Aprobación UAL Aprobación MEC 

2016-17 Consejo Gobierno  

18-10-2016 
Consejo Social 
27-10-2016 

No requiere 

  

2- Cambio de prerrequisitos TFG 

Donde decía: 
“Para poder defender el Trabajo Fin de Grado se deben haber superado al 

menos 210 créditos.  

Para matricularse del Trabajo Fin de Grado se debe haber superado el 

módulo básico).” 

 Dice:  
“Para poder defender el Trabajo Fin de Grado se deben haber superado al 

menos 210 créditos, incluidos todos los créditos del módulo básico”  

Para matricularse del Trabajo Fin de Grado se debe haber 

superado el módulo básico).” 

 



Identificador : 2501128

BORRADOR

1 / 90

IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Ciencias Experimentales 04008534

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Química

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Química por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO GIMENEZ FERNANDEZ Director - Decano de la EPS-FCEE

Tipo Documento Número Documento

NIF 27521246K

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Registro General de la Universidad de Almeria, Ctra.
de Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Química por la Universidad
de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Química

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 156 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008534 Facultad de Ciencias Experimentales

1.3.2. Facultad de Ciencias Experimentales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA



Identificador : 2501128

BORRADOR

4 / 90

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr02.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

UAL 1 - UAL 1 Capacidad de análisis y síntesis

UAL 2 - UAL 2 Capacidad de organización y planificación

UAL 3 - UAL 3 Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 4 - UAL 4 Conocimiento de una segunda lengua

UAL 5 - UAL 5 Habilidad en el uso de las TIC

UAL 6 - UAL 6 Capacidad para resolver problemas

UAL 7 - UAL 7 Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones

UAL 8 - UAL 8 Trabajo en equipo

UAL 9 - UAL 9 Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 10 - UAL 10 Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL 11 - UAL 11 Sensibilidad hacia temas medioambientales

UAL 12 - UAL 12 Compromiso ético

UAL 13 - UAL 13 Competencia social y ciudadanía global

UAL 14 - UAL 14 Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

17 - E-C17 Operaciones unitarias de Ingeniería Química

18 - E-C18 Metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad

19 - E-C19 Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar

20 - E-C20 Estudio, propiedades y aplicaciones de los materiales

21 - E-C21 Conocimiento de las técnicas para la mejora de la calidad del aire y del agua

22 - E-C22 Tipos principales de productos naturales orgánicos, incluyendo estructura, biosíntesis, síntesis y aplicaciones

23 - E-Q1 Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química

24 - E-Q2 Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados

25 - E-Q3 Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química
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26 - E-Q4 Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico

27 - E-Q5 Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada

28 - E-Q6 Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química

29 - E-P1 Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso

30 - E-P2 Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en
relación con sistemas orgánicos e inorgánicos

31 - E-P3 Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro
sistemático y fiable de la documentación correspondiente

32 - E-P4 Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones

33 - E-P5 Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan

34 - E-P6 Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio

35 - E-BM1 Poseer y comprender conocimientos en Matemáticas, básicos para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

36 - E-BM2 Aplicación de conocimientos de Matemáticas como base para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

37 - E-BF1 Poseer y comprender conocimientos en Física, básicos para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

38 - E-BF2 Aplicación de conocimientos de Física como base para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

39 - E-BY1 Poseer y comprender conocimientos en Química, básicos para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

40 - E-BY2 Aplicación de conocimientos de Química como base para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

41 - E-BX1 Poseer y comprender conocimientos en Biología, básicos para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

42 - E-BX2 Aplicación de conocimientos de Biología como base para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

1 - E-C1 Aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades

2 - E-C2 Tipos principales de reacción química y las principales características asociadas a cada una de ellas

3 - E-C3 Principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la caracterización de los compuestos químicos

4 - E-C4 Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía

5 - E-C5 Características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos

6 - E-C6 Principios de mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas

7 - E-C7 Principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química

8 - E-C8 La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones químicas

9 - E-C9 Variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo las relaciones en los
grupos y las tendencias en la Tabla Periódica

10 - E-C10 Aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo estereoquímica

11 - E-C11 Propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y organometálicos

12 - E-C12 La naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas

13 - E-C13 Las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión de grupos funcionales y la formación
de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo

14 - E-C14 Relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas individuales: incluyendo
macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales

15 - E-C15 Estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos

16 - E-C16 Estudio de las técnicas instrumentales y sus aplicaciones

43 - E-BG1 Poseer y comprender conocimientos en Geología, básicos para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

44 - E-BG2 Aplicación de conocimientos de Geología como base para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

46 - E-Q7 Ser capaz de elaborar y gestionar proyectos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el R.D. 412/2014 de 6 de junio, por el que se establece la normativa
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y el marco autonómico andaluz sobre acceso universita-
rio regulado por Acuerdo de 12 de febrero de 2015 de la Comisión del Distrito Único de Andalucía (Resolución de 18/02/2015 de la Dirección General
de Universidades)

En relación al requerimiento de fecha 24/03/2015, por la que se nos requería subsanar o completar el punto 4.2: "Se requiere, que además de cum-
plir con la normativa general, aporten la normativa propia de la Universidad relativa al acceso y también a la admisión " debemos señalar que no
existe ninguna otra normativa que la ya referida en la memoria. No entra dentro del marco competencial de la Universidad la regulación del acceso
a los títulos de grado y, en lo referente a la admisión ya quedó explicitado en la memoria que para esta titulación no existen ni requisitos de admi-
sión ni pruebas adicionales distintas de las reguladas por la Junta de Andalucía.

En razón de lo expuesto, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades españolas, en las condiciones que
para cada caso se determinen en el citado Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Se encuentren en algunas de las situaciones a que se refieren los números 1 a 7 del artículo siguiente.

b) Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

c) Estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Inge-
niero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

d) Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen
continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reco-
nocido al menos 30 créditos.

e) Estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación.

Procedimientos de acceso a la universidad:

1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de
Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad.

3. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación,
del título de origen al título español de Bachiller.

4. El procedimiento de acceso a la universidad para quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las
enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a
los que se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

5. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésima quinta de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

6. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

7. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la an-
terior.

Principios rectores del acceso a la universidad española.

1. El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos a que se refiere el presente real decreto se realizará desde el pleno res-
peto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

2. Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3. La Conferencia General de Política Universitaria velará porque la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Gra-
do sea general, objetiva y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de
Educación Superior, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Secretaría de Estado de Universidades.

La matrícula es el punto de partida del que nace la relación de servicio con el estudiante y el inicio de la actividad académica y administrativa de la
Universidad. Por todo ello, en ejercicio de la función que le corresponde, según establece el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de Al-
mería, por ello de manera anual, se establece una regulación de los procedimientos, plazos y requisitos para la matriculación de los estudiantes que
vayan a cursar estudios oficiales en la Universidad. A título orientativo y sin perjuicio de la normativa que en su momento esté vigente, se adjunta un
extracto de esta normativa, publicada en el BOJA número 137 de 16/07/2014 y que estableció los criterios para el curso 2013-14
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Matrícula en estudios de grado o de Primer y Segundo Ciclo

Estudiantes de nuevo ingreso.

1. Para iniciar estudios de Grado en los Centros de esta Universidad, la solicitud de matrícula se ajustará a los plazos, requisitos y procedimientos
de admisión que establece cada año la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 18.1 y
21.2 de la presente Resolución.

2. Obtenida plaza, se podrá formalizar la matrícula en los plazos que para cada fase de admisión se fije en cada una de las adjudicaciones, de
acuerdo con la normativa del Distrito Único Universitario de Andalucía (en adelante DUA). El incumplimiento de los plazos e indicaciones previstas
en la citada normativa se entenderá como renuncia a los derechos que puedan derivarse, considerándose decaídos en los mismos. En los casos
así establecidos, se procederá a cubrir las plazas vacantes con los siguientes estudiantes según el orden de puntuación de las listas de admitidos.

3. La matrícula se realizará de forma telemática durante las 24 h a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas
según lo establecido en el artículo 43 de la presente Resolución. El horario de atención on-line será el que se establezca para cada periodo en la
página Web automatricula.ual.es.

4. Para formalizar su matrícula, el estudiante deberá disponer de su clave de acceso a Campus Virtual, que podrá obtener a través de los procedi-
mientos establecidos en la página web automatricula.ual.es.

5. Podrán realizar Matrícula Condicionada aquellos estudiantes preinscritos en el Distrito Único Andaluz que estén a la espera de obtener plaza en
alguna Universidad de otra Comunidad Autónoma.

6. Al formalizar la matrícula, el estudiante deberá elegir el mismo grupo de teoría (o grupo docente) para todas las asignaturas básicas y obligato-
rias, siempre que existan plazas vacantes en dicho grupo.

7. Los estudiantes de nuevo ingreso no podrán matricularse en asignaturas del Campus Andaluz Virtual.

8. Aquellos estudiantes de nuevo ingreso que una vez formalizada su matrícula deseen ampliarla, podrán hacerlo en función de la existencia de pla-
zas, en la forma y plazos establecidos en los artículos 14 y 15 de la presente Resolución.

Artículo 2. Estudiantes en continuación de estudios.

1. Para los estudiantes que hubieran iniciado estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y Grado en cursos anteriores, el plazo oficial de matrícula
para el curso académico 2014-2015 será del 17 al 26 de septiembre.

2. La matrícula se realizará de forma telemática a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas según lo esta-
blecido en el artículo 43 de la presente Resolución. El horario de atención on-line será el que se establezca para cada periodo en la página web
automatricula.ual.es.

En la página web automatricula.ual.es se determinarán los colectivos de estudiantes que quedan excluidos de este proceso, así como los que han
de realizar trámites previos a la automatrícula.

3. El orden de matriculación se establecerá mediante la asignación de una cita previa, la cual podrá ser consultada, a partir del día 11 de septiem-
bre, en la página web automatricula.ual.es y a través del servicio de Campus Virtual.

4. El procedimiento de asignación de cita se realizará de acuerdo con la nota media del estudiante en el curso académico anterior, una vez conclui-
da e incorporadas al expediente las calificaciones correspondientes a la convocatoria de junio. El cálculo de dicha nota media se realizará del si-
guiente modo:

a) Numerador: Sumatoria de la calificación de cada asignatura cursada en el curso anterior multiplicada por su duración en créditos (de acuerdo con
lo establecido en artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 6 de septiembre). No serán computados los créditos superados por adaptación/convali-
dación en el curso anterior.

b) Denominador: Número mínimo de créditos que son requeridos (en la titulación, plan y curso que corresponda) para poder optar a beca según la
Orden Anual de la Convocatoria de Becas y Ayudas al Estudio del Ministerio de Educación.

5. La cita se calculará a partir de las calificaciones que consten en el expediente del alumno a fecha 5 de septiembre. Los estudiantes en programas
de movilidad podrán solicitar el recálculo de su cita una vez que la Universidad de Almería disponga de sus calificaciones en el programa de movi-
lidad correspondiente. Si a fecha 15 de septiembre éstas no estuvieran disponibles, los alumnos podrán solicitar que se recalcule su cita aplicando
las calificaciones del curso anterior.

6. Los estudiantes dispondrán de una única cita, y podrán matricularse, según las formas previstas en el punto 2 de este artículo, en cualquier mo-
mento desde el día y la hora de su cita hasta la finalización del plazo establecido. Los alumnos deberán matricular todas las asignaturas necesarias,
tanto de su titulación como, en su caso, de otras titulaciones.

7. El estudiante podrá elegir, para cada asignatura, el grupo de teoría (o grupo docente) al que desea adscribirse, siempre que hubiera plazas va-
cantes. En el caso de que, dentro del plazo oficial de matrícula, no hubiera plazas vacantes en ningún grupo, y se tratara de asignaturas troncales,
básicas, obligatorias, o que cubran complementos de formación, la Universidad les asignará plaza en uno de forma distributiva.

Los estudiantes repetidores de asignaturas podrán matricularse de las mismas durante el plazo oficial de matrícula, sin que quede sujeta su acepta-
ción a la existencia de vacantes en la asignatura, aun cuando éstas no figuren en la oferta de libre elección para el presente curso académico (en el
caso de asignaturas de Libre configuración). Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4 de esta Resolución para los planes de estudio
en proceso de extinción.

8. Quedan exceptuadas de lo establecido en el apartado 7 del presente artículo, las asignaturas pertenecientes al Campus Andaluz Virtual.

9. Los alumnos repetidores de asignaturas de Campus Andaluz Virtual no ofertadas no podrán matricularse en las mismas.

Matrícula en estudios de Grado.
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1. Los estudiantes que cursen estudios de Grado deberán matricularse de los créditos correspondientes según las modalidades de matrícula y sus
particularidades establecidas en la Normativa de Permanencia de Estudiantes en Enseñanzas Oficiales de esta Universidad, aprobada por el Con-
sejo Social en sesión celebrada el 30 de abril de 2010 y modificada en sesión celebrada el 26 de febrero de 2014.

2. Los estudiantes de Grado no podrán matricularse en asignaturas del Campus Andaluz Virtual.

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales. Para esta titulación no se pedirá ningún requisito de admisión, ni prueba adicional. Sin embar-
go, se recomienda que el estudiante tenga, en general, un perfil científico orientado a la adquisición de competencias en Química, Física y Matemáti-
cas. El perfil de ingreso del grado se dirige a estudiantes con: unos mínimos conocimientos en Física, Matemáticas y Química, interés por la Ciencia
en general y la Química en particular, interés por el trabajo en el laboratorio, capacidad de comprensión abstracta y conocimientos básicos de inglés.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

4.3 Sistemas. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados. La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 14 del R. D.

1393/2007, que contemplan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas. La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas jorna-

das cada centro prepara un stand con un docente responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con stand informativos que prestan

orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones imparti-

das en la Universidad de Almería. Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los

estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra

universidad informan y asesoran a los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de postgrado. Para la recepción y acogida de estudiantes la Universidad de Almería presenta el: Protocolo de Actuación para la Recep-

ción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la Universidad de Almería 4.3.1 Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL.  El proceso de acogida y recepción

de estudiantes de primer curso forma parte de las actividades de orientación con las que se inicia el curso académico en la Universidad de Almería. En los últimos años se han llevado a cabo diferentes iniciativas centradas en la

acogida de alumnos/as realizando para ello un protocolo de recepción de estudiantes de nuevo ingreso que les diera a conocer el Espacio Europeo de Educación Superior de forma general y la Universidad de Almería.  Objetivos

específicos. Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación en la dinámica universitaria. Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además

de a todos aquellos que resulten útiles y de su interés. Recursos. Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde los diferentes facultades- Responsables. Equipos decanales de Dirección El Vi-

cerrectorado de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes coordinan de forma general la planificación de las acciones derivadas de la aplicación del procedimiento cuando sea demandado por las Facultades, Escuelas y

Centros.   Actividades del proceso secuenciadas en sesiones. Primera sesión: Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos

sesiones. En la primera sesión se abordan los siguientes contenidos: a) Presentación del equipo de dirección: información básica acerca del centro, su funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier otra informa-

ción que el Centro considere de interés. b) El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la titulación, las principales características del modelo de crédito europeo ECTS e información acerca de las guías

docentes. c) Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, en la que se presenta al profesorado. Por su parte, cada uno de los profesores proporcionará información específica sobre su asignatura

por medio de la presentación de las distintas guías docentes. Segunda sesión: La segunda sesión consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la información de mayor utilidad e infor-

man de iniciativas como el Programa de Alfabetización Digital, etc. También realizan una visita a las instalaciones. Es organizada desde la Facultad y por los responsables del mismo. Dentro del Plan de Alfabetización Digital,

promovido por la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual perteneciente al Vicerrectorado de Tecnologías de la Información y de la Comunicación de la Universidad de Almería se imparte el curso se-

mipresencial ¿Iniciación al Aprendizaje en Entornos Virtuales y Acceso a los Recursos de Información en la UAL¿. El curso pretende cubrir las necesidades formativas que puede tener el alumnado de la Universidad de Almería

en el conocimiento y utilización, a nivel básico, del Sistema de Enseñanza Virtual y de los Recursos de Información disponibles en la Universidad de Almería. Las competencias y objetivos perseguidos con esta acción son: Co-

nocimiento de las nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, los recursos de información que a través de las tecnologías existen en la Universidad de Almería y el papel que juegan en el Espacio Europeo de Educación Su-

perior (EEES). Formación en tecnologías educativas, tanto para la gestión del conocimiento como para la recuperación de información. Valoración del buen uso de los sistemas de enseñanza no presenciales en la enseñanza re-

glada y no reglada. En caso de existir más de un grupo de estudiantes con diferentes horarios, la primera sesión se repetirá en cada uno de estos grupos. Para la segunda sesión se concentrarán los distintos grupos de estudiantes

establecidos. 4.3.2 Tutorías de Orientación. El desarrollo de este punto está recogido en las Directrices Básicas para el Desarrollo de la Tutoría de Orientación en los Títulos de Grado de la Universidad de Almería y que se ad-

junta como enlace a esta memoria. (Aprobado por el Consejo de Gobierno de la UAL de 19 de diciembre de 2011). La Tutoría de Orientación supone el cambio más visible respecto a la acción tutorial que venía realizándose en

el ámbito universitario, ya que aporta una nueva dimensión que complementa el concepto de tutoría tradicional y su funcionalidad en el nuevo contexto universitario. Se entiende la tutoría de orientación como una responsabili-

dad de los Centros para garantizar el seguimiento del alumnado en el transcurso de sus estudios de Grado, a través de la asignación sistemática de estudiantes a profesores de la titulación que actuarán como guías en el proceso

de aprendizaje y proyección laboral de los estudiantes tutorizados. La tutoría de orientación se concibe como un complemento a la tutoría académica, para así promover la coherencia del proceso tutorial en su totalidad y dotar

de un importante valor añadido a la calidad docente. Referencialmente las funciones de la tutoría de orientación serían: - La Información a los alumnos, de aquellos aspectos organizativos e institucionales necesarios para la in-

tegración del alumno en la vida universitaria y para el desarrollo de su trayectoria en la universidad. - La información, orientación y recursos para el aprendizaje. - El Seguimiento y orientación del alumno que le permita prepa-

rar de manera planificada y responsable su futuro académico y profesional. - La transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua. 4.3.3 Servicios de apoyo y asesora-
miento para el alumnado con necesidades educativas especiales. Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la aplicación del

Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación

del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción laboral). En la aplicación del PAP se

realizan los siguientes pasos: - Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso - Reuniones con el propio alumno. - Aplicación de las medidas previstas en el PAP.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

4.4 Créditos. Transferencias y reconocimiento de créditos: sistemas propuestos por
la universidad
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Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D. 1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de

la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agosto

de 2011). http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf

Créditos por Enseñanzas Supe-

riores Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos Propios (añadir pdf) Créditos por Acreditación de Ex-

periencia Laboral Profesional

Máximo 0 36 (15%x240) 36 (15%x240)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos (Resolución de

20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11). NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA   ÍNDICE   PREÁMBULO ................................................................................................. 2   CAPÍTULO I. OBJE-
TO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO ........................... 3 1. Objeto y ámbito de aplicación ............................................................... 3 2. Definicio-

nes........................................................................................ 3 3. Órganos y Unidades Responsables ........................................................ 4 4. Procedimiento y Pla-

zos ........................................................................ 5   CAPITULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS ........... 6 5. Reconoci-

miento de Créditos. Disposiciones generales .............................. 6 6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.................. 6 7. Rec. de créditos

de materias obligatorias, optativas y prácticas externas ... 7 8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas ....... 8 9. Transferencia de crédi-

tos ..................................................................... 8   CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES ........... 8 10. Experiencia la-

boral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales ............................................................................................. 8 11. Estudios completados en un plan de

estudios desarrollado según regulaciones anteriores .......................................................................10 12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado se-

gún regulaciones anteriores .......................................................................10 13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias ..................10 14. Cré-

ditos obtenidos en régimen de movilidad .........................................10 15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación es-

tudiantil, solidarias y de cooperación. ..........................11 16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» ............................12   CAPÍTULO IV. SUPLE-
MENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES ..... 12 17. Suplemento Europeo al Título ..............................................................12 18. Certifica-

ciones académicas. .................................................................12   Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final ......................................13   ANEXOS
1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de representación estudiantil, solidarias y de coopera-

ción .................................................................14 2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» ..15 3. Relación de Actividades que tienen autori-

zado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Actividades Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación .........................16     1  

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real De-
creto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: ¿Uno de los objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar
la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Universidades es-
pañolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos,
en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudiante¿.

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto (¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿), establece que: ¿Las Universidades ela-
borarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento y Transferencia de créditos¿. Dicho artículo establece unas definiciones para el
reconocimiento y para la transferencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos
estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de estudios o de Universidad (mediante las
figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena incorporación al EEES, estableció por acuerdo
del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los siguientes objetivos:

¿ Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

¿ Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el

reconocimiento de los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las

Comisiones de Rama y de Titulación.

¿ Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento globales entre Titulaciones, que permi-
tan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

¿ La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros aspectos, el marco en el que pueden reali-
zarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, formación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y

Transferencias de la Universidad de Almería con fecha 9 de diciembre de

2010, y se eleva a Consejo de Gobierno para su aprobación esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Uni-

versidad de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio:

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normativa-recytransf.pdf
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Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que aplicar en las Titulaciones de Grado, Más-
ter y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al
amparo del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a. Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o transferencia. Se denominará Titulación
de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos.

b. Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñan-
zas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención
de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas univer-
sitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título
oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

c. Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudian-
te, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

d. Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección del Centro correspondiente refleja

el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solicitud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su
caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos
reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Almería la aprobación del modelo de dicha
resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la que se solicita el reconocimiento o la
transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, in-
forme a los Departamentos responsables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o Vicerrectora competente en materia de
Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia
de Grado, Posgrado, Estudiantes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Jefe de Servi-
cio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los centros. El informe tendrá

carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será público y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007 o la aplicación de
tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente título.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado o autorizado previamente. Para las ma-
terias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nueva emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elabo-
ración de propuesta de resolución por la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconocimiento y Transferencia de créditos dictan-
do las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la presente normativa.
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e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades entre ellas; estableciendo, en su caso,

criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, informe y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir
en la aplicación de la presente normativa.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a ningún Centro, la Comisión de Estudios de
Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la Comisión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticiones de Reconocimiento y Transferencia de
créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguiente y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de
los estudios de Máster y Doctorado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en este ar-
tículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y Plazos

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres meses, desde el final del plazo de solici-
tud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trá-
mites del procedimiento con indicación expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar el trámite del informe preceptivo de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c
anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes que hayan sido definidos en esta norma
como preceptivos y vinculantes. El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y notificada mediante publicación en el

tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relativos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter
personal. Asimismo, se hará pública una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo electrónico
facilitado por los

estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normalizado de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconocimiento exigirá el previo pago de la tasa admi-
nistrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Públicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de la Universidad de Almería en el plazo
de un mes.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5.- Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante especificando la tipología de origen y des-
tino de la materia y la calificación de origen, así como también anotanto la Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los que determine la Comisión de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos.
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En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa suscripción de convenios de colabora-
ción, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de estudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes
y la organización de programas interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D.

1393/2007. La aprobación de tales tablas corresponderá a la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos co-
rrespondientes a materias de formación básica de dicha rama.

A tal fin, cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar que para cada

título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho reconocimiento se realiza de forma

transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estudiante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la
misma rama de conocimiento.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimien-
to del título al que se pretende acceder.

c. En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la Titulación de destino,

se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de

materias obligatorias, y no serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d. El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos

que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica prevista en el mismo.

e. Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los créditos reconocidos, la Comisión Docente del
Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no
deberán ser cursadas por el estudiante.

f. Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no les sean exigibles al/la

estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán

ser cursadas por el estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con mayor

garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

a. En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Docentes de los Centros las que evalúen las
competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible correspondencia con materias de la Titulación de destino.

b. El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de que pueda figurar en el

expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconocimiento.

c. Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando no tengan equivalencia en materias
concretas de los estudios de destino; cuando

su contenido se considere adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de adaptaciones de estudios que

conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d. En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las asignaturas
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que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspondientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las

Universidades públicas andaluzas

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cursados en los módulos que forman par-
te del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del
Consejo Andaluz de Universidades para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo ge-
neral al que hace referencia el artículo 3.2.c las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y que no sean
constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso, en el expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos que conducen a la obtención del título de
Grado o Máster.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10. 1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a. La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial,
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

b. La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoevaluar su competencia, completar su expe-
diente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido
a la Comisión de Evaluación.

c. El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá: contrato laboral con alta en la Seguri-

dad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier
otro documento que permita

comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d. La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin, podrá constituir cuantas

Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o

títulos afines. Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión

Académica del Título.

e. Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al procedimiento. En caso

favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar

la adquisición de las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandarizadas de

competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá

prescindir de la evaluación cuando, tras el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el soli-
citante ha adquirido las competencias alegadas.
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f. En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Comisión de evaluación

elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a una determinada materia,

podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a

ella.

h. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al título pero no coincidentes con los de ningu-
na materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

i. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la calificación de ¿Apto¿.

j. La sola alegación de un volumen determinado de horas o años

trabajados no será causa suficiente para el reconocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías
profesionales precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10. 2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k. Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por una Universidad y el diploma o título co-
rrespondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorporará.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá
ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo

6.4. del Real Decreto 1393/2007 según la redacción del Real Decreto

861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores.

En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de destino es un Grado, se reconocerán un mínimo
de 36 créditos de sus materias básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será de apli-
cación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos hará constar que los créditos de
formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 anterior. Igual-
mente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en
el caso de que la Titulación de destino sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores.

Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de créditos, se entenderá que la carga lecti-
va de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

El reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, comple-
mentaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto
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1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco

del distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacional o internacional aplicable; los conve-
nios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de estudios, se atenderá a lo dispuesto con

carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la presente normativa atribuye a la Comi-
sión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de

21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decreto 1393/2007, en su redacción dada por
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades
universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursado. Este
reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de

Grado.

b. La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universitarios comprendido entre el

acceso a la Universidad y la obtención del título.

c. Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios

generales que figuran en el Anexo I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno. En el
Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimiento. La actualización, modificación y ampliación
de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d. Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: ¿Reconocimiento de créditos por participación en

actividades universitarias¿; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de ¿Apto¿, y no se tendrá en cuenta en la

media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento comunicarán, con carácter previo a su cele-
bración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento de las actividades propuestas,

y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de los plazos que se

establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la
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documentación que proceda y abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autorización de la Comisión de Reconocimiento
y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

De conformidad con la normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acreditar la competen-
cia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los

criterios recogidos en el Anexo II de la presente normativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre reconocimiento de esta

competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo

y su aprobación por Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los transferidos, los reconocidos y los

superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su

expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe castellano-inglés, de acuerdo con lo

regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se

establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del

Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expidan a los estudiantes deberán incluirse la

fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspondiente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vin-
culan las correspondientes asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará la expedición
de certificaciones académicas bilingües castellano- inglés.

Disposición Adicional

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comunidad Universitaria, así como cualesquiera
otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se entenderán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el se-
xo del titular que los desempeñe.

Disposición Transitoria

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de aplicación las disposiciones vigentes en
el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Normativa de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el
Real Decreto 1393/2007, en la redacción dada por el Real Decreto 861/2010
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Disposición Derogatoria

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo de Gobierno de de 9 de diciembre de
2009.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADADES CULTURALES, DE REPRESEN-
TACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos en el reconocimiento de las acti-
vidades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y De-
portes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha ac-
tividad y un valor en créditos ECTS equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades computadas en horas lectivas, se converti-
rán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y De-
portes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado correspondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber asistido al menos al 60% de las
sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secretario de dicho órgano:

¿ Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de

Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos
otros órganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de

1 crédito por curso académico.

¿ En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen durante el periodo para el que ha

sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de Es-
tudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha
actividad y un valor en créditos ECTS equivalentes según la regla de equivalencia máxima de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de
voluntariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.1

1 El apartado 5 está redactado de acuerdo a la modificación adoptada en Consejo de Gobierno de

05/12/2012

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta de los distintos Vicerrectorados, el
Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras actividades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»
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1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su título el nivel B1 o superior de una len-
gua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua

castellana.

3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los estudios, pudiendo obtenerse por cual-
quiera

de los siguientes procedimientos:

3.1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la competencia «aprendizaje de una lengua
extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estudios de

dicho título.

3.2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de

Lenguas realizará todos los años una convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas

será apto o no apto.

3.3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial respectiva, el acuerdo andaluz del 75%

común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.

3.4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un nivel B1 o superior, de acuerdo con lo

establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English) Diploma CAE (Certificate in Advanced English) Diploma CEP (Certificate of English Proficiency) TOEFL PBT: 457
puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior.

Francés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue Française) Diploma DELF B2 (Diplôme
d¿Études en Langue Française) Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française) Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Françai-
se)

Alemán. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch) Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung) Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom).

Italiano. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana

Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord.Docente, Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/

UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1

http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagina/PE_PAGINA_B1
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ANEXO III

Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Actividades Culturales, de Representación
Estudiantil, Solidarias y de Cooperación

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el máximo de 6 créditos, se regirá por lo esta-
blecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reco-
nocimiento y Transferencias de acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Interculturalidad 25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada ¿Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro? 2

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas ¿Andalucía a Debate¿

(UJA) 2



Identificador : 2501128

BORRADOR

21 / 90

2 Esta Actividad Cultural ha sido redactada según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cul-

tura, Extensión Universitaria y Deportes

- PROGRAMA ¿AYUDA AL DEPORTISTA UNIVERSITARIO DE ALTO NIVEL¿ Alumnos incluidos dentro del Programa

¿Ayuda al Deportista Universitario de Alto

Nivel¿, en el curso en vigor, para Deportis-

tas Universitarios de Alto Nivel. (actividad

de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Depor-

tes, donde se indica el número de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMACION). Cursos que contengan una parte teórica,

otra parte práctica, con temario, evaluación

y titulo de aptitud. (cursos de mas de 25

horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA (FORMACION). Cursos que contengan una parte teórica, otra

parte práctica, con temario, evaluación y

titulo de aptitud. (cursos de menos de 25

horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión

Universitaria y Deportes, donde se relacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En

aplicación del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se podrá re-

conocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓMICAS O NACIONALES) Actividades de competición externa con

una orientación de rendimiento. Para poder

participar deberá ser seleccionado en su de-

porte. Existirán 2 modalidades: - PARTICI-

PACIÓN Deporte de equipo, deporte indi-

vidual con acceso por marca, y deporte indi-

vidual con acceso sin marca. - RESULTA-

DOS Obtención de medalla en CAU, CEU o

EU. (actividad entre 20 y 50 horas)

PARTICIPACIÓN 1   RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendimiento,

con sesiones de entrenamiento semanales

desde Octubre a Abril, en equipos federados

de la Universidad de Almería. (actividad

entre 40 y 50 horas)

1
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- CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO (PARTICIPACIÓN) Cursos en los que aprenden destrezas bási-

cas para el aprendizaje de determinadas dis-

ciplinas deportivas. (cursos entre 12 y 20

horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que se desarrollan en contacto

con el medio ambiente. Participar en 5 acti-

vidades en la naturaleza durante el curso.

(cada actividad entre 6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE NATACION Actividades deportivas mensuales que fo-

mentan los hábitos de salud y bienestar físi-

co. Participación en 4 mensualidades (o 2

bimestral o 1 cuatrimestral). (cada mensua-

lidad entre 8 y 10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

- COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna en dife-

rentes formatos y en diferentes modalidades

deportivas. Solo podrán reconocer créditos

el primer clasificado de cada competición,

tanto individual como colectiva. (actividad

entre 12 y 15 horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades educativas especiales (ACNEE). Reuniones y actividades de apoyo con los ACNEEs y con el secretariado

de orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibilización en torno a la solidaridad, coope-

ración, voluntariado, discapacidad y promoción de la salud. ( 25 h. míni-

mo ).

- Jornadas de Voluntariado. - Jornadas de Cooperación. - Jornadas de la

Tierra y sobre temas medioambientales. - Jornadas de sensibilización sobre

discapacidad. - Jornadas sobre promoción de la salud.

1 1   1   1 1

Cursos, actividades formativas y de apoyo en torno a la solidaridad, la

cooperación, el voluntariado, la discapacidad y la promoción de la salud.

( 50 h. mínimo )

- Curso de formación de voluntariado social. - Curso de formación de vo-

luntariado digital. - Curso de formación de voluntariado y cooperación. -

Curso de formación de voluntariado medioambiental. - Curso de formación

de voluntariado en el ámbito de la discapacidad. - Cursos de formación de

apoyo al alumnado de nuevo ingreso. - Cursos de formación en prácticas

de promoción de la salud.

2   2   2   2   2   2   2
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Prestaciones de interés social realizadas sin remuneración, previo informe favorable del Vicerrectorado de Estudiantes Extensión Universitaria y Deportes.
3

Únicamente serán valorables aquellas actividades de voluntariado realizadas, en organizaciones no gubernamentales inscritas en el Registro General de
Entidades de Voluntariado de Andalucía, en entidades con las que la Universidad de Almería haya suscrito el oportuno convenio de colaboración, o activi-
dades que cuenten con el aval del Vicerrectorado de Estudiantes.3

1 cada 50 horas con un máximo de 6

3 Estas Actividades Solidarias y de Cooperación han sido redactadas según acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 05/12/2012. 

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral participativa

Conferencia

Videoconferencia

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Aprendizaje basado en problemas

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Debate

Demostración de procedimientos específicos

Estudio de casos

Evaluación de resultados

Formulación de hipótesis y alternativas

Problemas

Proyectos

Resolución de problemas

Seminarios y actividades académicamente dirigidas

Tareas de laboratorio

Trabajo de campo

Trabajo en equipo

Actividades de seguimiento

Realización de ejercicios

Realización de informes

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Gran Grupo

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase en aula de informática de Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Docencia fuera de la Universidad

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Autoevaluación final del estudiante

Autoevaluación (individual y en grupo) del proceso

Informe de progreso

Memoria

Observaciones del proceso

Portafolio del estudiante

Prueba/entrevista diagnóstica inicial
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Pruebas, ejercicios, problemas

Pruebas finales de opción múltiple

Pruebas finales (escritas u orales)

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc.

Cuestionarios

5.5 NIVEL 1: Módulo Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas Generales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cáculo Numérico y Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Sistemas de ecuaciones lineales Teoría de matrices y determinantes. Diagonalización. Funciones de una y varias variables. Cálculo Diferencial e integral Ecuaciones diferenciales Métodos numéricos Análisis y propaga-

ción de errores de datos experimentales. Introducción a la teoría y aplicaciones de la estadística: Estadística descriptiva, Distribuciones de probabilidad e Inferencia estadística. Tratamiento de datos experimentales mediante

computación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 13 - UAL 13 Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

35 - E-BM1 Poseer y comprender conocimientos en Matemáticas, básicos para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

36 - E-BM2 Aplicación de conocimientos de Matemáticas como base para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0
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Sesión de evaluación 0 0

Resolución de problemas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase en aula de informática de Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 10.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Magnitudes, unidades y análisis dimensional. Dinámica de la partícula. Sistemas de partículas. Rotación. Hidrostática de fluidos. Fenómenos superficiales en líquidos. Dinámica de fluidos. Movimiento oscilatorio. Movimien-

to ondulatorio. Ondas elásticas. Sistemas termodinámicos: principio cero de la Termodinámica. Primer Principio de la Termodinámica. Segundo Principio de la Termodinámica. Cambios de fase. Transmisión del calor. Cam-

po eléctrico. Corriente continua. Campo magnético. Inducción electromagnética. Corriente alterna. Ondas electromagnéticas. Principios de óptica. Laboratorio de experimentación dedicado al aprendizaje de la metodología y

de las técnicas de medida empleadas en Física.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 3 - UAL 3 Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 6 - UAL 6 Capacidad para resolver problemas

UAL 8 - UAL 8 Trabajo en equipo

UAL 10 - UAL 10 Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL 11 - UAL 11 Sensibilidad hacia temas medioambientales

UAL 13 - UAL 13 Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

37 - E-BF1 Poseer y comprender conocimientos en Física, básicos para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

38 - E-BF2 Aplicación de conocimientos de Física como base para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Sesión de evaluación 0 0

Aprendizaje basado en problemas 0 0

Evaluación de resultados 0 0

Problemas 0 0

Tareas de laboratorio 0 0

Trabajo en equipo 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

· Estructura atómica.

· Tabla periódica de los elementos. Propiedades periódicas.

· Nomenclatura química: inorgánica y orgánica.

· Estequiometría.

· El enlace químico: teorías y tipos de enlace.

· Estados de agregación de la materia.

· Disoluciones.

· Fundamentos de la reactividad química.
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· Termodinámica química.

· Cinética química.

· Equilibrio químico.

· Equilibrios iónicos en disolución.

· Química de los grupos funcionales orgánicos.

· Manejo del material de laboratorio. Seguridad. Introducción a las técnicas básicas en el laboratorio químico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 6 - UAL 6 Capacidad para resolver problemas

UAL 8 - UAL 8 Trabajo en equipo

UAL 13 - UAL 13 Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

39 - E-BY1 Poseer y comprender conocimientos en Química, básicos para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

40 - E-BY2 Aplicación de conocimientos de Química como base para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Debate y puesta en común 0 0

Sesión de evaluación 0 0

Resolución de problemas 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

0 0

Tareas de laboratorio 0 0

Trabajo en equipo 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación (individual y en grupo)
del proceso

10.0 90.0

Observaciones del proceso 10.0 90.0

Portafolio del estudiante 10.0 90.0

Prueba/entrevista diagnóstica inicial 10.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

NIVEL 2: Biología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología
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ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Clasificación de los seres vivos. Composición de la materia viva. Citología. Metabolismo autótrofo y heterótrofo. Integración celular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - UAL 1 Capacidad de análisis y síntesis

UAL 3 - UAL 3 Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 8 - UAL 8 Trabajo en equipo

UAL 9 - UAL 9 Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 13 - UAL 13 Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

41 - E-BX1 Poseer y comprender conocimientos en Biología, básicos para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

42 - E-BX2 Aplicación de conocimientos de Biología como base para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

0 0

Tareas de laboratorio 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación final del estudiante 10.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

Cuestionarios 10.0 90.0

NIVEL 2: Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Principios básicos de geología. Estructura y composición de la Tierra, minerales y rocas. Clasificación de las rocas sedimentarias ígneas y metamórficas. Procesos sedimentarios ígneos y metamórficos. Tectónica, pliegues y

fallas. Geomorfología temática. Teoría global. Tectónica de placas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 4 - UAL 4 Conocimiento de una segunda lengua

UAL 9 - UAL 9 Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 13 - UAL 13 Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

43 - E-BG1 Poseer y comprender conocimientos en Geología, básicos para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

44 - E-BG2 Aplicación de conocimientos de Geología como base para cualquier Grado en Ciencias, incluido el de Química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0
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Resolución de problemas 0 0

Tareas de laboratorio 0 0

Trabajo de campo 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Docencia fuera de la Universidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales de opción múltiple 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Proyecto y Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Redacción y Ejecución de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Redacción y Ejecución de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia. Observaciones.

A) Aspectos específicos orientados al ejercicio profesional del químico que aparecen recogidos en el libro blanco. B) Proyectos en Química: teoría, gestión, dirección y ejecución de proyectos, coste, rentabilidad, mercado y

análisis de riesgos. C) Realización de prácticas relativas a proyectos e informes técnicos relacionados con la Química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 4 - UAL 4 Conocimiento de una segunda lengua

UAL 5 - UAL 5 Habilidad en el uso de las TIC

UAL 6 - UAL 6 Capacidad para resolver problemas

UAL 7 - UAL 7 Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones

UAL 8 - UAL 8 Trabajo en equipo

UAL 9 - UAL 9 Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 10 - UAL 10 Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL 11 - UAL 11 Sensibilidad hacia temas medioambientales

UAL 12 - UAL 12 Compromiso ético

UAL 13 - UAL 13 Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

46 - E-Q7 Ser capaz de elaborar y gestionar proyectos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Exposición de grupos de trabajo 0 0

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Estudio de casos 0 0

Formulación de hipótesis y alternativas 0 0

Proyectos 0 0

Realización de ejercicios 0 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el Grado deben existir elementos de investigación o trabajos aplicados asociados al título; por ello, el Módulo de Proyecto debe ser obligatorio. Esto es importante, no sólo para aquellos que continúen hacia estudios su-

periores, sino también para aquellos que abandonen el sistema con el título de grado, para los cuales es fundamental poseer experiencia personal de primera mano acerca de lo que constituye la práctica profesional. En con-

secuencia, el proyecto podría también extenderse, además de al ámbito universitario, al de la industria química y otras instituciones públicas y privadas, siempre y cuando se garantice la tutorización académica del mismo y

existan los convenios pertinentes. Asimismo, el proyecto deberá contemplar la realización de una Memoria escrita y, en su caso, una presentación y defensa oral de la misma.

Contenidos de la materia

El trabajo fin de grado debe ser un trabajo original consistente en un proyecto integral en el ámbito de la química, en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las distintas materias. En principio se corresponderá con

trabajos de iniciación a la investigación. Su presentación y evaluación será individual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

¿Para poder defender el Trabajo Fin de Grado se deben haber superado al menos 210 créditos, incluidos todos los créditos del módulo básico¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 4 - UAL 4 Conocimiento de una segunda lengua

UAL 12 - UAL 12 Compromiso ético

UAL 14 - UAL 14 Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

23 - E-Q1 Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química

24 - E-Q2 Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados

25 - E-Q3 Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química

26 - E-Q4 Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico

27 - E-Q5 Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada

28 - E-Q6 Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Debate y puesta en común 0 0
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Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Evaluación de resultados 0 0

Formulación de hipótesis y alternativas 0 0

Proyectos 0 0

Tareas de laboratorio 0 0

Realización de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Química Analítica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Analítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Instrumental I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Experimentación en Química Analítica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Instrumental II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Proceso analítico; La medida en química analítica; Química Analítica de las disoluciones; Análisis cualitativo; Identificación de especies químicas; Análisis cuantitativo, volumétrico y gravimétrico; Técnicas analíticas de se-

paración no cromatográficas. Análisis instrumental: principios generales; Técnicas ópticas de análisis; Técnicas electroanalíticas. Laboratorio de análisis de especies químicas; Aplicaciones de las principales técnicas ópticas,

electroquímicas empleadas en Química Analítica. Técnicas analíticas de separación cromatográficas; Hibridación Instrumental; Introducción a la Quimiometría; Aplicaciones de las principales técnicas cromatográficas em-

pleadas en Química Analítica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - UAL 1 Capacidad de análisis y síntesis

UAL 3 - UAL 3 Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 5 - UAL 5 Habilidad en el uso de las TIC

UAL 6 - UAL 6 Capacidad para resolver problemas

UAL 8 - UAL 8 Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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18 - E-C18 Metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad

19 - E-C19 Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar

23 - E-Q1 Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química

24 - E-Q2 Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados

28 - E-Q6 Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química

30 - E-P2 Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en
relación con sistemas orgánicos e inorgánicos

32 - E-P4 Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones

3 - E-C3 Principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la caracterización de los compuestos químicos

4 - E-C4 Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía

16 - E-C16 Estudio de las técnicas instrumentales y sus aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Aprendizaje basado en problemas 0 0

Evaluación de resultados 0 0

Problemas 0 0

Resolución de problemas 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

0 0

Tareas de laboratorio 0 0

Trabajo en equipo 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Gran Grupo

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase en aula de informática de Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de progreso 10.0 90.0

Observaciones del proceso 10.0 90.0

Portafolio del estudiante 10.0 90.0

Prueba/entrevista diagnóstica inicial 10.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

NIVEL 2: Química Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Experimentación Química Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia. Observaciones.

Termodinámica química. Principios. Variables y funciones termodinámicas. Termoquímica. Disoluciones ideales y reales. Propiedades coligativas. Equilibrios de fases. El equilibrio químico. Fenómenos de transporte y de

superficie. Cinética química: cinética formal y cinética molecular. Mecanismos. Catálisis.Electroquímica: Equilibrios iónicos. Conductividad electrolítica. Equilibrios electroquímicos. Cinética electródica. Macromoléculas y

coloides. Química cuántica: aplicación de la mecánica cuántica al estudio de sistemas sencillos, de los átomos y de las moléculas. Fundamentos de termodinámica estadística. La interacción entre la radiación electromagnéti-

ca y la materia. Espectroscopias de absorción, emisión y de dispersión Raman. Espectroscopias de resonancia magnética de espín. Laboratorio de experimentación con especial énfasis en la caracterización físico-química de

compuestos. Experimentación en termodinámica química, electroquímica y cinética química. Aplicación de las técnicas espectroscópicas al estudio de sistemas de interés químico-físico. Utilización de ordenadores para el es-

tudio de átomos y moléculas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - UAL 1 Capacidad de análisis y síntesis

UAL 2 - UAL 2 Capacidad de organización y planificación
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UAL 5 - UAL 5 Habilidad en el uso de las TIC

UAL 6 - UAL 6 Capacidad para resolver problemas

UAL 8 - UAL 8 Trabajo en equipo

UAL 9 - UAL 9 Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 11 - UAL 11 Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

19 - E-C19 Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de producción en instalaciones industriales
complejas donde se desarrollen procesos químicos. Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar

23 - E-Q1 Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química

24 - E-Q2 Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados

25 - E-Q3 Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química

26 - E-Q4 Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico

27 - E-Q5 Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada

28 - E-Q6 Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química

29 - E-P1 Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso

31 - E-P3 Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro
sistemático y fiable de la documentación correspondiente

32 - E-P4 Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones

33 - E-P5 Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan

34 - E-P6 Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio

4 - E-C4 Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía

5 - E-C5 Características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos

6 - E-C6 Principios de mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas

7 - E-C7 Principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química

8 - E-C8 La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones químicas

14 - E-C14 Relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas individuales: incluyendo
macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Sesión de evaluación 0 0

Aprendizaje basado en problemas 0 0

Estudio de casos 0 0

Problemas 0 0

Resolución de problemas 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

0 0

Tareas de laboratorio 0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de ejercicios 0 0
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Realización de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Gran Grupo

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 10.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales de opción múltiple 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

NIVEL 2: Química Inorgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Inorgánica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Inorgánica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Experimentación en Química Inorgánica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Experimentación en Química Inorgánica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Estructura, enlace y propiedades de los elementos y compuestos inorgánicos. Aspectos termodnámicos, cinéticos y reactividad de las sustancias inorgánicas. Química descriptiva de los elementos de los bloques s y p, y de sus

compuestos más importantes. Química de los metales de transición. Compuestos de coordinación y organometálicos. Sólidos Inorgánicos. Métodos experimentales para la determinación de la estructura de los compuestos

inorgánicos. Laboratorio de experimentación básica en química inorgánica. Laboratorio de experimentación en síntesis y caracterización de compuestos inorgánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - UAL 1 Capacidad de análisis y síntesis

UAL 2 - UAL 2 Capacidad de organización y planificación

UAL 3 - UAL 3 Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 5 - UAL 5 Habilidad en el uso de las TIC

UAL 6 - UAL 6 Capacidad para resolver problemas

UAL 7 - UAL 7 Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones

UAL 8 - UAL 8 Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

23 - E-Q1 Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química
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24 - E-Q2 Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados

25 - E-Q3 Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química

26 - E-Q4 Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico

27 - E-Q5 Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada

28 - E-Q6 Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química

29 - E-P1 Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades físicas y químicas,
incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso

30 - E-P2 Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en
relación con sistemas orgánicos e inorgánicos

31 - E-P3 Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro
sistemático y fiable de la documentación correspondiente

32 - E-P4 Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones

33 - E-P5 Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan

34 - E-P6 Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de laboratorio

1 - E-C1 Aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades

2 - E-C2 Tipos principales de reacción química y las principales características asociadas a cada una de ellas

3 - E-C3 Principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la caracterización de los compuestos químicos

5 - E-C5 Características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos

9 - E-C9 Variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo las relaciones en los
grupos y las tendencias en la Tabla Periódica

10 - E-C10 Aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo estereoquímica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Conferencia 0 0

Exposición de grupos de trabajo 0 0

Sesión de evaluación 0 0

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Demostración de procedimientos
específicos

0 0

Evaluación de resultados 0 0

Problemas 0 0

Resolución de problemas 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

0 0

Tareas de laboratorio 0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de ejercicios 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Gran Grupo

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido
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Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de progreso 10.0 90.0

Observaciones del proceso 10.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

NIVEL 2: Química Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química Orgánica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Síntesis Orgánica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Experimentación en Química Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

· Estructura y propiedades de los compuestos orgánicos. Isomería y estereoisomería.

· Alcanos, alquenos, alquinos y aromáticos. Derivados halogenados.

· Alcoholes, éteres y fenoles. Compuestos nitrogenados.

· Reactividad. Mecanismos de las reacciones orgánicas.

· Determinación estructural de compuestos orgánicos por métodos espectroscópicos.

· Aldehídos y cetonas.

· Ácidos carboxílicos y sus derivados.

· Compuestos difuncionales.

· Compuestos de azufre, fósforo y silicio.

· Reactividad. Mecanismos de las reacciones orgánicas.

· Compuestos heterocíclicos. Estructura y reactividad de compuestos naturales orgánicos.

· Metodología sintética. Análisis retrosintético.

· Interconversión de grupos funcionales.

· Formación de enlaces carbono-carbono

· Formación de enlaces carbono-heteroátomo.

· Laboratorio de experimentación en Química Orgánica, con especial énfasis en las técnicas, métodos de síntesis y caracterización de compuestos orgánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - UAL 1 Capacidad de análisis y síntesis

UAL 2 - UAL 2 Capacidad de organización y planificación

UAL 3 - UAL 3 Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 4 - UAL 4 Conocimiento de una segunda lengua

UAL 6 - UAL 6 Capacidad para resolver problemas

UAL 7 - UAL 7 Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones

UAL 8 - UAL 8 Trabajo en equipo
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UAL 9 - UAL 9 Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 10 - UAL 10 Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL 11 - UAL 11 Sensibilidad hacia temas medioambientales

UAL 12 - UAL 12 Compromiso ético

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

23 - E-Q1 Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química

24 - E-Q2 Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados

25 - E-Q3 Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química

26 - E-Q4 Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico

28 - E-Q6 Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química

30 - E-P2 Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en
relación con sistemas orgánicos e inorgánicos

31 - E-P3 Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro
sistemático y fiable de la documentación correspondiente

32 - E-P4 Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones

33 - E-P5 Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan

2 - E-C2 Tipos principales de reacción química y las principales características asociadas a cada una de ellas

4 - E-C4 Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía

8 - E-C8 La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones químicas

10 - E-C10 Aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo estereoquímica

11 - E-C11 Propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y organometálicos

12 - E-C12 La naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas

13 - E-C13 Las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión de grupos funcionales y la formación
de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Proyecciones audiovisuales 0 0

Sesión de evaluación 0 0

Evaluación de resultados 0 0

Resolución de problemas 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

0 0

Tareas de laboratorio 0 0

Realización de ejercicios 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Gran Grupo

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Informe de progreso 10.0 90.0

Observaciones del proceso 10.0 90.0

Portafolio del estudiante 10.0 90.0

Prueba/entrevista diagnóstica inicial 10.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

Cuestionarios 10.0 90.0

NIVEL 2: Ingeniería Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Ingeniería Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Operaciones Básicas en Ingeniería Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

· Proceso Químico

· Balances de Materia

· Balances de Energía

· Evaluación y control de la contaminación

· Descripción de Procesos de depuración de efluentes

· Operaciones de transporte de cantidad de movimiento

· Operaciones de transmisión de calor

· Operaciones de transferencia de materia

· Reactores químicos ideales

· Laboratorio sobre propiedades termodinámicas y de transporte, circulación de fluidos, transmisión de calor, transferencia de materia y cinética química aplicada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 2 - UAL 2 Capacidad de organización y planificación

UAL 3 - UAL 3 Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL 8 - UAL 8 Trabajo en equipo

UAL 11 - UAL 11 Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

17 - E-C17 Operaciones unitarias de Ingeniería Química
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21 - E-C21 Conocimiento de las técnicas para la mejora de la calidad del aire y del agua

24 - E-Q2 Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados

28 - E-Q6 Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química

33 - E-P5 Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Debate y puesta en común 0 0

Exposición de grupos de trabajo 0 0

Aprendizaje basado en problemas 0 0

Resolución de problemas 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

0 0

Tareas de laboratorio 0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de ejercicios 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Docencia fuera de la Universidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación (individual y en grupo)
del proceso

10.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

NIVEL 2: Bioquímica y Química Biológica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica y Química Biológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Biomoleculas, Energética de las reacciones biológicas, Estructura y función de las macromoléculas biológicas, Análisis de las reacciones que permiten el ciclo de la materia y el flujo de energía en el ecosistema. Cinética y

mecanismos de control de la catálisis enzimática. Aplicaciones Biotecnológicas de la Bioquímica y la Biología Molecular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

25 - E-Q3 Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química

15 - E-C15 Estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Debate y puesta en común 0 0

Exposición de grupos de trabajo 0 0

Proyecciones audiovisuales 0 0
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Sesión de evaluación 0 0

Aprendizaje basado en problemas 0 0

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Debate 0 0

Estudio de casos 0 0

Tareas de laboratorio 0 0

Realización de ejercicios 0 0

Realización de informes 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de progreso 10.0 90.0

Observaciones del proceso 10.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

NIVEL 2: Ciencia de los Materiales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ciencia de los Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia. Observaciones.

Teóricos: Estudio de los materiales de interés tecnológico (materiales polímeros, materiales metálicos, materiales cerámicos, materiales compuestos, nanomateriales); Propiedades y aplicaciones de los materiales (propiedades

eléctricas, ópticas y magnéticas). Prácticos: Caracterización de materiales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 7 - UAL 7 Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones

UAL 10 - UAL 10 Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL 11 - UAL 11 Sensibilidad hacia temas medioambientales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

20 - E-C20 Estudio, propiedades y aplicaciones de los materiales

26 - E-Q4 Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico

27 - E-Q5 Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada

28 - E-Q6 Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química

30 - E-P2 Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en
relación con sistemas orgánicos e inorgánicos

31 - E-P3 Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios químicos, y el registro
sistemático y fiable de la documentación correspondiente

33 - E-P5 Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de su significación y de las
teorías que la sustentan

5 - E-C5 Características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Debate y puesta en común 0 0
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Exposición de grupos de trabajo 0 0

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Estudio de casos 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de ejercicios 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 10.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

Cuestionarios 10.0 12.0

5.5 NIVEL 1: Módulo de Ampliación de Química

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Laboratorio de Análisis Aplicado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Análisis Aplicado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Calidad en laboratorios. Resolución de problemas analíticos en el campo agroalimentario, ambiental y de higiene industrial. Documentación de actividades y realización de informes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse del Módulo Ampliación hay que tener superados al menos 48 créditos del
Módulo Básico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 6 - UAL 6 Capacidad para resolver problemas

UAL 8 - UAL 8 Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

26 - E-Q4 Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico

27 - E-Q5 Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada

30 - E-P2 Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos analíticos y sintéticos, en
relación con sistemas orgánicos e inorgánicos

32 - E-P4 Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para investigaciones estructurales y
separaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Debate 0 0

Evaluación de resultados 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

0 0
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Tareas de laboratorio 0 0

Trabajo en equipo 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Gran Grupo

Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase en aula de informática de Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de progreso 10.0 90.0

Observaciones del proceso 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

NIVEL 2: Ampliación de Química Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Química Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE



Identificador : 2501128

BORRADOR

62 / 90

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia. Observaciones.

Química física de fenómenos superficiales. Catálisis homogénea y heterogénea Procesos electródicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse del Módulo Ampliación hay que tener superados al menos 48 créditos del
Módulo Básico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 1 - UAL 1 Capacidad de análisis y síntesis

UAL 6 - UAL 6 Capacidad para resolver problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

23 - E-Q1 Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química

24 - E-Q2 Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados

25 - E-Q3 Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química

26 - E-Q4 Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico

27 - E-Q5 Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada

28 - E-Q6 Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química

5 - E-C5 Características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos

7 - E-C7 Principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química

8 - E-C8 La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones químicas

14 - E-C14 Relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas individuales: incluyendo
macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Exposición de grupos de trabajo 0 0

Sesión de evaluación 0 0

Aprendizaje basado en problemas 0 0

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Estudio de casos 0 0
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Problemas 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación (individual y en grupo)
del proceso

10.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

NIVEL 2: Amplación de Química Inorgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Química Inorgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Simetría molecular. Estructura, enlace y propiedades magnéticas y espectroscópicas de los compuestos de coordinación. Aspectos termodinámicos, cinéticos y mecanismos de reacción de los compuestos de coordinación. Es-

tructura, enlace y propiedades de los compuestos organometálicos. Reactividad y catálisis en química organometálica. Compuestos de coordinación y organometálicos de interés biológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse del Módulo Ampliación hay que tener superados al menos 48 créditos del
Módulo Básico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 9 - UAL 9 Capacidad de crítica y autocrítica

UAL 10 - UAL 10 Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

25 - E-Q3 Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química

26 - E-Q4 Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico

27 - E-Q5 Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada

28 - E-Q6 Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química

4 - E-C4 Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía

6 - E-C6 Principios de mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la estructura y propiedades de átomos y moléculas

8 - E-C8 La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones químicas

10 - E-C10 Aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo estereoquímica

11 - E-C11 Propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y organometálicos

15 - E-C15 Estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales procesos biológicos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Resolución de problemas 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

NIVEL 2: Ampliación de Química Orgánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ampliación de Química Orgánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Técnicas espectroscópicas de identificación estructural de compuestos orgánicos.

Productos naturales orgánicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder matricularse del Módulo Ampliación hay que tener superados al menos 48 créditos del
Módulo Básico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 4 - UAL 4 Conocimiento de una segunda lengua

UAL 5 - UAL 5 Habilidad en el uso de las TIC

UAL 8 - UAL 8 Trabajo en equipo

UAL 10 - UAL 10 Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

22 - E-C22 Tipos principales de productos naturales orgánicos, incluyendo estructura, biosíntesis, síntesis y aplicaciones

25 - E-Q3 Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química

26 - E-Q4 Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico

16 - E-C16 Estudio de las técnicas instrumentales y sus aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Sesión de evaluación 0 0

Resolución de problemas 0 0

Realización de ejercicios 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 10.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secunda-
ria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conoci-
mientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen de-
mostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio

CB3 Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no especializado

CB5 Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado
de autonomía

E- Q1 Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con la Química
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E-Q2 Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos previamente desarrollados

E-Q3 Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química

E-Q4 Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico

E-Q5 Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia especializada

E-Q6 Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química

UAL 12 Compromiso ético

UAL 14 Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos

El objetivo es integrar los conocimientos teóricos y metodológicos desarrollados en los distintos módulos en la práctica. Esta se desarrollará en los centros y empresas con convenio con la Universidad de Almería. El alumno

será tutorizado por un profesor del centro externo y un profesor de la UAL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 12 - UAL 12 Compromiso ético

UAL 14 - UAL 14 Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas)

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

23 - E-Q1 Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías
relacionadas con la Química

24 - E-Q2 Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y cuantitativos según modelos
previamente desarrollados

25 - E-Q3 Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química

26 - E-Q4 Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico

27 - E-Q5 Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una audiencia
especializada

28 - E-Q6 Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades de seguimiento 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Docencia fuera de la Universidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN



Identificador : 2501128

BORRADOR

69 / 90

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Autoevaluación final del estudiante 10.0 90.0

Informe de progreso 10.0 90.0

Memoria 10.0 90.0

Observaciones del proceso 10.0 90.0

NIVEL 2: Análisis de Contaminantes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis de Contaminantes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E-C16 Estudio de las técnicas instrumentales y sus aplicaciones

UAL 6 Capacidad para resolver problemas.

UAL 10 Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Contaminantes ambientales; contaminantes alimentarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL 6 - UAL 6 Capacidad para resolver problemas

UAL 10 - UAL 10 Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

16 - E-C16 Estudio de las técnicas instrumentales y sus aplicaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Debate y puesta en común 0 0

Aprendizaje basado en problemas 0 0

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Demostración de procedimientos
específicos

0 0

Estudio de casos 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

NIVEL 2: Política Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Política Ambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

E-L1 Ser capaz de interpretar y aplicar normativas ambientales y desarrollar políticas ambientales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Compromisos internacionales de protección ambiental. La Política ambiental en la Unión Europea. Las Directivas comunitarias en materia de medio ambiente y la adaptación en los sistemas nacionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 10.0 90.0

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0

NIVEL 2: Economía y Medio Ambiente

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Economía y Medio Ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de entender el desarrollo económico sostenible en el entorno de la economía.

Ser capaz de identificar y valorar los costes ambientales

UAL 8 Trabajo en equipo

UAL 9 Capacidad de crítica y autocrítica

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

El desarrollo sostenible El deterioro ambiental desde la perspectiva económica Valoración de activos ambientales Valoración de recursos naturales Introducción a la economía ecológica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de ejercicios 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0

Pruebas finales de opción múltiple 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

NIVEL 2: Edafología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Edafología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No



Identificador : 2501128

BORRADOR

75 / 90

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB1- Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación secun-
daria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican cono-
cimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

E-E1 Capacidad de consideración multidisciplinar de un problema ambiental

E-E2 Interpretación cualitativa y cuantitativa de las propiedades de los suelos

E-E3 Aplicación del conocimiento del suelo al desarrollo sostenible del medio natural

UAL 6 Capacidad para resolver problemas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

1) Procesos de formación del suelo. 2) Reconocimiento de horizontes y tipos de suelos. 3) Fases del suelo y sus interacciones. 4) Dinámica de los elementos y componentes del suelo. 5) Interpretación de análisis de suelos. 6)

Cálculo del movimiento del agua y componentes del suelo en relación con el desarrollo sostenible de los ecosistemas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 0 0

Debate y puesta en común 0 0

Aprendizaje basado en problemas 0 0

Debate 0 0

Problemas 0 0

Resolución de problemas 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

0 0

Tareas de laboratorio 0 0

Trabajo de campo 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase en aula en Grupo Docente

Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido

Docencia fuera de la Universidad

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios, problemas 10.0 90.0
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Pruebas finales de opción múltiple 10.0 90.0

Pruebas finales (escritas u orales) 10.0 90.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc.

10.0 90.0



Identificador : 2501128

BORRADOR

77 / 90

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Otro personal
docente con
contrato laboral

6 0 0

Universidad de Almería Profesor Titular 60 0 0

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

13 0 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1 0 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

12 100 0

Universidad de Almería Catedrático
de Escuela
Universitaria

3 0 0

Universidad de Almería Ayudante Doctor 2 0 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería, en sesión celebrada
el 17/06/08, aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la Universidad
de Almería”. En este documento se relacionan un conjunto de competencias a
desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un
conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación
de los resultados de aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria.

  
Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes*

  En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y segui-

miento de sus estudios:  Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por      parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las en-

señanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la ca-

lidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes

de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan

asignadas competencias al respecto. 2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas

y métodos educativos.    Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al

objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.   En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de com-

petencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de se-

guimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un proce-
dimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada
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el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

1. Ex-Ante:  determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil

para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante  (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente “formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proce-

so de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post:  El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesiona-

les del Título.

En el caso del “Trabajo Fin de Grado”, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

· Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

· Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

· El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad

y específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias Para la medida del progreso y los re-

sultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remiti-

das a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.     Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

   Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

   Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

   Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias   

 Evaluación Ex - ante Evaluación durante el desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar        

Procedimientos de evaluación        

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas          

Responsables de la evaluación        

     

 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/calidad/GRADO0509

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2  Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios
Procedimiento*

Los alumnos del actual Título de Licenciado en Química, podrán optar por:   1.- Finalizar los estudios de la licenciatura, que se extinguirá progresivamente, garantizando las convocatorias oficiales según la normativa de la

UAL.  Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de noviembre de 2012, por el que se aprueba la Normativa de Extinción de las Enseñanzas de Titulaciones Oficiales de la Universidad de Al-
mería.     2.- Adaptación al Título de Graduado/a en Química. Para ello, se establece un cuadro de adaptaciones específico.   La adaptaciones se realizarán a nivel de materias, según el procedimiento específico establecido

por la Universidad de Almería y según la siguiente tabla de adaptación automática:  

Tabla de adaptaciones por Materias

Licenciatura de Química (Plan 2000 UAL) Grado en Química  

Mecánica + Física (15) Física (12)

Enlace Químico y Estructura de la Materia + Iniciación al Laboratorio Químico (13.5) Química (12)

Análisis matemático + Álgebra Lineal (12) Estadística y Programación (6) Matemáticas (12)  

 Biología (12)

 Geología (12)

Química Física (12) Química Cuántica + Espectroscopia (12) Introducción a la Experimentación en Química Física + Experimentación en Química

Física (12)

Química Física  (24)  

Química Inorgánica (9) Experimentación en Síntesis Inorgánica (9) Química Inorgánica (9) Experimentación en Química Inorgánica (4.5) Química Inorgánica (24)

Fundamentos de Química Orgánica + Química Orgánica (13.5) Química Orgánica Avanzada + Experimentación en Química Orgánica (15) Experi-

mentación en Síntesis Orgánica (7.5)

Química Orgánica (24)  

Química Analítica (9) Técnicas Espectroscópicas + Análisis Instrumental (12) Introducción a la Experimentación en Química Analítica (6) Análisis

Instrumental (6)

Química Analítica (24)  

Ingeniería Química (12) Fundamentos de Ingeniería Ambiental + Operaciones Básicas en Ingeniería Química (12)

Bioquímica (6) Bioquímica (9)

Ciencia de los Materiales (6) Ciencias de los Materiales (6)

Química Física Avanzada (9) Ampliación de Química Física (6)

Determinación estructural (7.5) Ampliación de Química Orgánica (6)

Química Inorgánica Avanzada (7.5) Ampliación de Química Inorgánica (6)

Experimentación en Química Analítica (4.5) Laboratorio de Análisis Aplicado (6)

 Redacción y Ejecución de Proyectos (6)

 Trabajo Fin de Grado (12)

Análisis de Contaminantes (6) Análisis de Contaminantes (6)

 Política Ambiental (6)

 Economía y Medio Ambiente (6)

 Edafología (6)

 Prácticas externas (12)

       

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27521246K ANTONIO GIMENEZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almeria, Ctra.

04120 Almería Almería

de Sacramento, s/n, La Cañada
de San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Director - Decano de la EPS-
FCEE

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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10.- Calendario de Implantación  


 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


Justificación 


 


El Título de Graduado en Química por la Universidad de Almería será implantado de forma 


progresiva, de manera que cada curso en que vaya introduciéndose un nuevo año del Grado, 


desaparecerá dicho curso de la Licenciatura en Química actualmente en vigor. Eso implica que en 


2009-2010 se impartirá primero del Grado mientras que cuarto daría comienzo en el año 


académico 2012-2013. A su vez, durante el curso 2009-2010 se impartirían de 2º a 5º de la 


Licenciatura que se extinguiría asimismo en 2012-2013.  (ver tabla).Este cronograma de 


implantación del Grado y extinción de la Licenciatura nos parece el menos costoso en capital 


humano y el menos complejo para el reconocimiento y transferencia de créditos, organización de 


horarios, etc. 


 


El régimen de extinción de los estudios indicados se realizará, temporalmente. Una vez extinguido 


cada curso, se efectuarán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos 


siguientes. En el supuesto extraordinario de que el Centro considerara aconsejable ampliar el Plan 


de Extinción, podrá solicitarse al Consejo de Gobierno la autorización de una prórroga en el 


régimen de extinción, con carácter extraordinario, que el número de las citadas convocatorias de 


examen sea de seis, en lugar de cuatro, a realizar en los tres cursos académicos siguientes, todo 


ello sin  sin perjuicio de los criterios de permanencia de los alumnos en la universidad. 


 


 


Cuadro de implantación del Grado en Química y extinción de la Licenciatura actualmente en 


vigor 


 


Curso académico Cursos Grado 


Química 


Cursos 


Licenciatura 


Química a impartir 


Optativas 


Licenciatura 


ofertadas 


2009-2010 1º 2º-5º Todas 


2010-2011 1º-2º 3º-5º 45% primer ciclo, 


100% segundo ciclo 


2011-2012 1º-3º 4º, 5º 100% segundo ciclo 


2012-2013 Todos 5º 65% segundo ciclo 


 


En dicho cuadro aparece también cómo se iría extinguiendo el catálogo de optativas. En el plan 


actual existen dos grupos de optativas, uno por ciclo. Primer curso está confeccionado para que 


solo se cursen asignaturas troncales, con lo cual en 2009-2010 se seguiría ofertando toda la 


optatividad. Cada nuevo curso iría desapareciendo un tanto por ciento de optatividad en función 


del número de créditos de optativas que se recomendaba al alumno para el curso extinguido. 


 


  


Curso de 


implantación 


 2009-2010 
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UNIVERSIDAD DE ALMERfA 
RECTORADO 


1 4 ENE. 2013 
/ !l Qj,_ 


RESOLUCION N ... Qfr ......... . 


D. PEDRO ROQUE MOLINA GARCÍA, Rector Magnífico de la Universidad de Almería, 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de esta Universidad, 
con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria adaptándose al 
procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, previsto por el RD 
1393/2007, en la nueva aplicación informática desarrollada por el Ministerio de Educación para 
su tramitación, y de conformidad, con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el artículo 51 de los Estatutos de esta universidad, 


HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI núm. 
18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura de Negociado de Planes 
de Estudio, para la formulación de solicitudes y actos administrativos de trámite en el marco 
del procedimiento de verificación de estudios oficiales, autorizándole al uso, cuando ello esté 
previsto en las aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la Universidad de 
Al me ría como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI 
núm. 18.998.914-V, como responsable de la unidad administrativa: Jefatura de Negociado de 
Planes, para la recogida y recepción de las notificaciones electrónicas que, en materia de 
verificación de estudios oficiales, deba realizarse en sede electrónica. 


Almería, 14 de enero de 2013. 
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4.- Acceso y Admisión 


4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 


accesibles y orientación  a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la universidad y a la titulación 
 
 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través de la web. 


Cada Grado de la UAL tiene su web específica: GRADOS 


que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): 


ARATIES 
que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del  Servicio de Gestión Académica de 
Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos.  
 
4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida accesibles y orientación a los estudiantes 
de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación. 
 La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado. Para este cometido, 
dispone del  Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional, que es un servicio abierto a toda la comunidad universitaria, 
perteneciente al Vicerrectorado de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes cuyo principal cometido es dar respuesta a las 
necesidades educativas vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los 
diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 
Podemos decir que las actuaciones del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional giran en torno a dos grandes líneas de 
actuación: 


 Apoyo a Estudiantes con Necesidades  Especiales. Se informa, asesora y apoya a los estudiantes con necesidades educativas 
especiales vinculadas a una discapacidad. 


 Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una ayuda integral al alumnado en los aspectos 
relativos al ámbito académico, centrándose en orientaciones básicas ante el problema propuesto. 
La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por ello el Secretariado de Orientación Educativa y 
Vocacional pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final 
del proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus estudios y al buscar una salida profesional. 
 Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de  los centros de educación secundaria a la universidad. Para la 
entrada en contacto del alumnado con el ámbito universitario se desarrollan las Jornadas de acceso de la universidad. 
 
4.1.1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
Las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es una actividad organizada todos los años por el Vicerrectorado de 
Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Servicio de Gestión de Alumnos. Los destinatarios de las Jornadas son los 
estudiantes de 2º Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior de los Institutos de Educación Secundaria de la provincia de 
Almería. Igualmente, estas jornadas están dirigidas a todo el personal de los Institutos de Educación Secundaria que estén 
interesados en ellas, especialmente a los miembros de los Departamentos de Orientación. 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es doble, por una parte informar al alumno 
acerca de los aspectos académicos y administrativos relacionados con el acceso a la Universidad (selectividad, preinscripción, etc.), y 
por otra, informarle sobre los distintos servicios que los estudiantes tienen a su disposición en la Universidad (becas, deportes, 
actividades culturales, movilidad, etc.) 
Los objetivos específicos son: 


 Informar sobre el acceso a la Universidad: exámenes y matrícula de selectividad, Distrito Único Andaluz y Distrito Abierto, 
traslados, etc. 


 Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, informática, idiomas, etc. 


 Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería.  
 
4.1.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.  
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas 
que la UAL propone, así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas especiales: 


 Existencia del Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional. 


 El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los estudiantes 
con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el 
alumno con discapacidad. 


 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas especiales. Este Consejo 
tiene como objetivo principal promover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión 
Universitaria y Deportes y el Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


 Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y el Secretariado de 
Orientación Educativa y Vocacional de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la 
educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para alumnos con discapacidad. 


El Secretariado de Orientación Educativa y Vocacional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las 
personas con necesidades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los 
que se encuentran cursando estudios universitarios 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de 
necesidades que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de 
sistemas de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.  
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En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de titulación 
integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y personal del Secretariado de Orientación Educativa y 
Vocacional. 
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6.- Personal Académico 


 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo 


el plan de estudios propuesto  


 


Mecanismos 


En caso de necesidad de contratación, que no es el caso a corto y medio plazo, la 


contratación del profesorado y del personal de apoyo se realizará atendiendo a los 


criterios de igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personal con 


discapacidad, de acuerdo con la normativa establecida en la Ley 3/2007, de 22 de marzo, 


para la igualdad de mujeres y hombres y en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 


igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 


con discapacidad. 


Algunas de las medidas concretas que podrían adoptarse, se pueden extraer de la 


Convención de Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 


la mujer ; en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al 


empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (Publicado 


en el BOE de 17 de diciembre de 2004); o en otros documentos sobre el mismo tema, por ejemplo, 


las publicaciones del Instituto de la Mujer.  


 


 


Personal académico disponible 


Categoría Experiencia Tipo de 


vinculación con 


la universidad 


Adecuación a los 


ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


 Catedrático 


de 


Universidad 


 Quinquenios 


docentes: 5 


Sexenios  


investigación: 4 


 Dedicación a 


tiempo 


completo 


 Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de la química 


orgánica 


 Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1982. 


 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 6 


Sexenios  


investigación: 2 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de la química 


orgánica 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1967 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 5 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de la química 


orgánica 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1975 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 4 


Sexenios  


investigación: 3 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de la química 


orgánica 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1987 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 4 


Sexenios  


investigación: 3 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de la química 


orgánica 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1987 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios  


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de la química 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 
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investigación: 3 orgánica 1989 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios  


investigación: 3 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de la química 


orgánica 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1988 


Prof. 


Contratado 


Doctor 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 2 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de la química 


orgánica 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad superior 


a 10 años 


Prof. 


Contratado 


Doctor 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 1 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de la química 


orgánica 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1996 


Contratado 


Ramón y 


Cajal 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


2007 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de la química 


orgánica 


 


Profesor 


Titular 


Quinquenios 


docentes: 4 


Sexenios  


investigación: 2 


 


 Dedicación  a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Bioquímica. 


 


Personal que genera 


materiales de 


aprendizaje para los 


estudiantes. 


Desde 1989 


Profesor 


Titular 


Quinquenios 


docentes: 4 


Sexenios  


investigación: 2 


 


Dedicación  a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Bioquímica 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1996 


 


Profesor 


Contratado 


Doctor 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1996 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Bioquímica 


Personal que genera 


materiales de 


aprendizaje para los 


estudiantes 


Profesor 


Contratado 


Doctor 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1996 


Dedicación  a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Bioquímica 


Personal que genera 


materiales de 


aprendizaje para los 


estudiantes 


Investigador 


Contratado 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


2000 


 Dedicación a 


tiempo 


completo 


 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Bioquímica 


 


Becario FPI  Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


2005 


Dedicación  a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Bioquímica 


 


Ayudante 


Doctor 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


2003 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


Área de Ingeniería 


Química 


 


Prof. 


Contratado 


Doctor 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


2003 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


Área de Ingeniería 


Química 
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Prof. 


Contratado 


Doctor 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


2001 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


Área de Ingeniería 


Química 


 


Prof. 


Contratado 


Doctor 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


02002 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


Área de Ingeniería 


Química 


 


Catedrático 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 6 


Sexenios  


investigación: 4 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


Área de Ingeniería 


Química. 


 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios  


investigación: 3 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


Área de Ingeniería 


Química 


 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios  


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


16 años de docencia 


en Actividades 


docentes e 


investigadoras en el 


Área de Ingeniería 


Química 


 


Catedrático 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 6 


Sexenios  


investigación: 5 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Analítica  


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 


1970 


Catedrático 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 4 


Sexenios  


investigación: 3 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Analítica  


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 


1989 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 4 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Analítica  


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 


1989 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios  


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Analítica  


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 


1985 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios  


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Analítica  


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 


1991 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios  


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 
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investigación: 2 


 


Analítica  


 


1991 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


Sexenios  


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Analítica  


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 


1995 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


Sexenios  


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Analítica  


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 


1995 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


Sexenios  


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Analítica  


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 


1997 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


Sexenios  


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Analítica  


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 


1995 


Contratado 


Ramón y 


Cajal 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde  


2005 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Analítica  


 


 


Contratado 


Juan de la 


Cierva 


 Vinculación docente 


e investigadora  a la 


Universidad desde 


2007 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Analítica  


 


 


Catedrática 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 5 


Sexenios  


investigación: 3 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Física 


Docencia desde 


1979 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 4 


Sexenios  


investigación: 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Física 


Docencia desde 


1989 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios  


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Física 


Docencia desde1991 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios  


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Física 


Docencia desde 


1990 
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Contratado 


Doctor 


Docencia desde 


1998 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Física 


 


Contratado 


Doctor 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Física 


Docencia desde 


2000 


Ayudante 


Doctor 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Química 


Física 


Docencia desde 


2004 


Catedrático 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 5 


Sexenios 


investigación: 4 


 


Comisión de 


Servicios 


 


 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


14/06/1995 


Catedrático 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 3 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


 


 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


08/10/1996 


 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


 


 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


01/10/1994 


 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3  


Sexenios 


investigación: 1 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


08/09/1993 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 6 


Sexenios 


investigación: 1 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


08/09/1993 


 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


08/09/1993 


 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


Sexenios 


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


 


 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


01/10/1999 


 


 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 6 


Sexenios 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 
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investigación: 1 


 


 Aplicada 08/09/1993 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


Sexenios 


investigación: 2 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


 


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


15/12/1998 


 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


16/10/1996 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Prospección e 


Investigación Minera 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


08/09/1993 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 2 


 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Prospección e 


Investigación Minera 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


08/09/1993 


Prof. Titular 


de Escuela 


Universitaria 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


08/09/1993 


 


 Prof. Titular 


de Escuela 


Universitaria 


 


Quinquenios 


docentes: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


08/09/1993 


Prof. 


Contratado 


Doctor 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


20/10/2000 


 


Licencia de 


Investigación 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


 


 


Contratado 


Ramón y 


Cajal 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Ciencia de los 


Materiales e 


Ingeniería 


Metalúrgica 


Inicio de contrato: 


01/12/2003 


Contratado 


Juan de la 


Cierva 


 Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


Inicio de contrato: 


01/08/2006 


Contratado 


Juan de la 


Cierva 


 Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Física 


Aplicada 


Inicio de contrato: 


01/02/2008 
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Catedrático 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 6  


Sexenios  


investigación: 5 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Química 


Inorgánica 


 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1973 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


 Quinquenios 


docentes: 6  


Sexenios  


investigación: 3 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Química 


Inorgánica 


 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1973 


 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 4  


Sexenios 


investigación: 3 


  


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Química 


Inorgánica 


 


 Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1986 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 3 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Química 


Inorgánica 


 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1993 


 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 4 


Sexenios 


investigación: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Química 


Inorgánica 


 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1993 


 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


 Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 2 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Química 


Inorgánica 


 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde  


1994 


 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


Sexenios 


investigación: 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Química 


Inorgánica 


 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1993 


 


Prof. 


Contratado 


Doctor 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1996 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Química 


Inorgánica 


 


 


Prof. 


Contratado 


Doctor 


Vinculación docente 


e investigadora  a la 


universidad desde 


1996 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Química 


Inorgánica 


 


 


Catedrático 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2  


 


Dedicación a 


tiempo 


completo  


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Algebra 


 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo  


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Álgebra 
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 Prof. Titular 


de  


Escuela 


Universitaria 


Quinquenios 


docentes: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo  


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Análisis 


Matemático 


 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo  


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Análisis 


Matemático 


 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


Sexenios 


investigación: 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo  


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Estadística e 


I.O. 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


1996 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo  


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Estadística e 


I.O. 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


1990 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


Sexenios 


investigación: 1 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Matemática 


Aplicada 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


1994 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Matemática 


Aplicada 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


1995 


Catedrático 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 4 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 1 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Proyectos de 


Ingeniería 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


1987 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


 


Quinquenios 


docentes:2 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Proyectos de 


Ingeniería 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


1996 


Titular de 


Escuela 


Universitaria 


Quinquenios 


docentes: 3 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Proyectos de 


Ingeniería 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


1992 


Profesor 


Colaborador 


Doctor 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 1 


 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Proyectos de 


Ingeniería 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


universidad desde 


2000 


 


Profesor 


Titular de 


universidad 


Quinquenios 


docentes: 6 


Complementos 


autonómicos (Junta 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de parasitología. 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 
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de Andalucía): 4 


 


Profesor 


Titular de 


universidad 


Quinquenios 


docentes: 4 


Sexenios 


investigadores: 2 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 5 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de parasitología. 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 


1987 


Catedrático 


Universidad 
Quinquenios 


docentes: 5 


Sexenios 


investigación: 3 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Economía 


Aplicada 


 


 Fiscalidad 


Medioambiental. 


 Externalidades 


negativas 


 Intervención 


Pública 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Historia e 


Instituciones 


económicas 


 Presidente del 


Parque Natural 


Cabo de Gata 


 Historia Agraria y 


de la 


deforestación en 


la provincia de 


Almería. 


Profesor 


Titular de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividades docentes 


e investigadoras en el 


área de Economía 


Aplicada 


 Experto en 


Economía Agraria 


 Influencia de los 


cultivos en el 


Medio Ambiente 


 Problemas 


ambientales de 


las nuevas 


tecnologías 


agrarias. 


Catedrático 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 6 


Sexenios 


investigación: 3 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Geodinámica 


 


 


Profesor 


Titular 


 


Quinquenios 


docentes: 5 


Sexenios 


investigación: 2 


 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Geodinámica 


 


 


Profesor 


Titular 
Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Geodinámica 


 


 


Profesor 


Titular 
Quinquenios 


docentes: 3 


Sexenios 


investigación: 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Geodinámica 


 


 


cs
v:


 1
09


19
50


06
00


63
55


53
76


80
62


7







Profesor 


Titular 


 


Quinquenios 


docentes: 2 


Sexenios 


investigación: 1 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Geodinámica 


 


 


Profesor 


Contratado 


Doctor 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Geodinámica 


 


 


Catedrático 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 6 


Sexenios 


investigación: 2 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 4 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Edafología y 


Química Agrícola 


Actividad 


investigadora en 


Contaminación y 


remediación del 


suelo 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 3 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Edafología y 


Química Agrícola 


Actividad 


investigadora en 


Contaminación y 


remediación del 


suelo 


 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 3 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Edafología y 


Química Agrícola 


Actividad 


investigadora en 


Propiedades y 


procesos del suelo 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Edafología y 


Química Agrícola 


Actividad 


investigadora en 


Propiedades y 


procesos del suelo 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 5 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Edafología y 


Química Agrícola 


Actividad 


investigadora en 


Propiedades y 


procesos del suelo 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 4 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Edafología y 


Química Agrícola 


Actividad 


investigadora en 


Erosión y 


Desertización 


 


 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


Sexenios 


investigación: 1 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 3 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Edafología y 


Química Agrícola 


Actividad 


investigadora en 


Erosión y 


Desertización 
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Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 4 


Sexenios 


investigación: 1 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 3 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Edafología y 


Química Agrícola 


Actividad 


investigadora en 


cartografía de suelos 


y aplicaciones 


ambientales 


Teledetección 


Prof. Titular 


de 


Universidad 


Quinquenios 


docentes: 2 


Sexenios 


investigación: 1 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Edafología y 


Química Agrícola 


Actividad 


investigadora en 


cartografía de suelos 


y aplicaciones 


ambientales 


Teledetección 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


 


Quinquenios 


docentes: 2 


Sexenios 


investigación: 1 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Edafología y 


Química Agrícola 


Actividad 


investigadora en 


cartografía de suelos 


y aplicaciones 


ambientales 


Teledetección 


 


 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


 


Quinquenios 


docentes: 5 


Sexenios 


investigación: 2 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 3 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Edafología y 


Química Agrícola 


Actividad 


investigadora en 


evaluación y gestión 


de suelos 


 Prof. Titular 


de 


Universidad 


 


Quinquenios 


docentes: 3 


Complementos 


autonómicos (Junta 


de Andalucía): 2 


 


Dedicación a 


tiempo 


completo 


Actividad docente e 


investigadora en el 


área de Edafología y 


Química Agrícola 


Actividad 


investigadora en 


evaluación y gestión 


de suelos 


Profesora 


Doctora 


contratada 


Docencia 2000-2008 Tiempo 


completo 


Docente e 


investigadora en 


materia de Derecho 


administrativo. 


Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 


2000 


 Profesor 


asociado 


 Docencia 1991-


2008 


  


  


 Tiempo parcial  Docente, 


investigadora y de 


consultor privado en 


el área del Derecho 


ambiental de la Unión 


Europea y español.  


 Vinculación docente 


e investigadora a la 


Universidad desde 


1991 


 


Personal académico necesario 
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Categoría Experiencia Tipo de vinculación 


con la universidad 


Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento 


Información 


adicional 


 Los recursos humanos actuales son suficientes para la puesta en marcha y el desarrollo del título 


 


Tabla resumen de personal docente y categoría 


 


 


 


DEDICACIÓN AL TÍTULO DEL PROFESORADO 


 % 


TIEMPO COMPLETO 65 


TIEMPO PARCIAL 27 


 


 


 


 


Tabla resumen de quinquenios docentes, sexenios investigadores y complementos 


autonómicos por área 


 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO 


 % 


MÁS DE 10 AÑOS 61.3 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 30.2 


MENOS DE 5 AÑOS 8.5 


 


 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO 


 % 


MÁS DE 3 SEXENIOS 4 


CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO 


DISPONIBLE (RESUMEN) 


Formación académica 


104 doctores (99%) 


Categoría Nº 


CU 13 


TU 63 


CEU 3 


TEU 1 


Becario/Investigador 2 


Colaboradores 0 


Contratado Doctor 14 


Contratado Ramón y Cajal 4 


Contratado Juan de la 


Cierva 


2 


Asociado Doctor 0 


Ayudante Doctor 2 


Ayudante 0 


Asociado 1 
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MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 84 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 9 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 3 


 


 


 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO (DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O 


INVESTIGADORA) 


 % 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 11 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 22 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 67 
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6.- OTROS RECURSOS HUMANOS 


Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un servicio administrativo 


integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a 


alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un 


cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y 


aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de 


instituciones. 


 


Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


- Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  


- Simplificación de los procesos administrativos.  


- Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  


- Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  


- Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 


- Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 


El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión Administrativa de Alumnos 


y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura del 


ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier 


trámite relacionado con los procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y orientación acerca de 


cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente académico del alumno y otros 


asuntos de interés de ámbito universitario.  


2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites relacionados con el examen 


de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de las becas y ayudas al estudiantes, 


tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula del alumnos. 


3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y mantenimiento del 


expediente académico del alumno. 


 


La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por turnos: 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo de atención 


necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se atenderán las 


consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y estructuradas que puedan ser 


atendidas utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, relacionadas con entrega de solicitudes, 


preguntas comunes y tramites más frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más tiempo o 


atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar los documentos de 


preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, determinadas demandas pueden 


ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más 


frecuentes en el espacio web del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 


SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 


2 Puesto Base Técnico Administración 


1 Puesto base Administrativo 


1 Administrador Información 


Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 


Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 


1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 


1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 


4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 
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1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 


Jefe de Negociado Becas Estatales 


Jefe de Negociado Becas Propias UAL 


Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 


Jefe de Negociado Coordinación 


Jefe de Negociado Acceso 


Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 


3 Jefe Negociado matricula 


2 Puesto Base Técnico Administración 


2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 


3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 


3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 


3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 


4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 


13 Puesto Base Técnico Administración 


 


 


El grado se oferta desde el curso 2009-10, con una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el caso de 


que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos 


de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen 


que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la 


necesaria publicidad 


dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 


Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y 


requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones 


y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, 


trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. 


A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán 


la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de 


igualdad, mérito y capacidad. 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda 


vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 


mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 


género en Andalucía, así como según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
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7.- Recursos Materiales y Servicios 


 


Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


 


7.1 Justificación  


 


 Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras 


arquitectónicas. Para discapacidades  específicas, la Universidad dispone de una 


Unidad de trabajo, actualmente dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y 


Empleo, que evalúa y prevé las necesidades que deben contemplarse para el 


adecuado desarrollo de la actividad docente. 


  


 En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha 


observado lo dispuesto por el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 


su inclusión social. 


 


- Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan 


adecuados para garantizar el funcionamiento de los servicios 


correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños 


de grupo previstos, el desarrollo de las actividades formativas y su ajuste 


a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


 


- Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes 


espacios, medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y 


de Mantenimiento de la Universidad de Almería. 


 


SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca 


Instalaciones:  


• Metros cuadrados: 16.194. 


• Metros lineales de estanterías: 12.004 (8920 de libre acceso y 3084 en 


depósito) 


• Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 


• Puestos de ordenadores de libre acceso: 214 (de ellos 97 son portátiles) 


• 7 Salas de trabajo en grupo divididas en 23 zonas de trabajo con 


capacidad para 8 personas cada una (184 puestos de trabajo) 


• 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con 


mesas móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla 
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da proyección y pizarra 


• 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 


• 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


• Red Wifi en todo el edificio. 


 


 


La Colección (enero 2014):  


 Colección en papel:  


  Monografías: 217.436 


  Revistas: 2.473 


 Colección electrónica:  


  Ebooks: 186.693  


  Revistas: 19.338 


  Bases de datos: 78 


 


Préstamo: 


 Préstamo de Portátiles 


 Préstamo a domicilio 


 Préstamo entre bibliotecas del CBUA (Consorcio de Biblioteca 


Universitarias Andaluzas) 


 Servicio de Préstamo Interbibliotecario 


 


    Formación: 


 Formación de usuarios 


 T-Form@s: material autoformativo 


 


Investigación: 


 Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones …. 


 Investiga: blog de apoyo a la investigación 


 


Otros servicios: 


 Chat 


 Información Bibliográfica 


 Adquisiciones bibliográficas 


 Bibliografía recomendada en docencia y otra 


 Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 


 Donaciones 


 


Servicio de Tecnología de Información y Comunicación 
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Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas 


dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los 


programas de los cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas 


aulas constan de: 70 PC’s (50 HP 7900 y monitores TFT 19”  -  20 HP COMPACT 


ELITE 8300 USDT y monitores TFT 23”) 


 


Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad 


dispone de dieciséis  aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, 


proyector multimedia y capacidad para unos 50 alumnos. 


 


Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 


dos aulas móviles con 20 PC cada una. 


 


100 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 100 portátiles 


disponibles para préstamo a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 


 


Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y 


sistema de sonido y megafonía.  


 


Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de 


proyección y sonido.  


 


Salas Especiales: 


 Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 


videoconferencia, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 


sonido y megafonía. 


 Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 


videoconferencia, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Conferencias de CC.SS: Proyector multimedia, sistema de 


grabación, streaming, videoconferencia, sonido y megafonía. 


 Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, 


streaming,  sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, 


streaming,  sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 


Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


 


La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en adelante 


Unidad EVA) es la unidad de la UAL responsable de la administración y buen uso 


de la plataforma institucional LMS (Learning Management System) desde el curso 
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académico 2003-04. A través de esta plataforma institucional se desarrollan las 


enseñanzas en modalidad semipresencial y virtual, así como también se utiliza 


como apoyo a la enseñanza presencial de la UAL, tanto en enseñanzas regladas 


como no regladas. 


El sistema que se está usando actualmente es WebCT CE8. Esta plataforma de 


teleenseñanza es uno de los sistemas de formación por Internet más utilizado en 


las Universidades de todo el mundo. Por otro lado hay un equipo de soporte 


técnico que proporciona información y asesora a los profesores en el diseño y 


tutorización de cursos virtuales. Durante el curso 2014/2015 se está 


procediendo a la sustitución por la nueva plataforma de docencia virtual 


Blackboard Learn. 


 


 


ARATIES (Área Atención Integral al Estudiante) 


 


El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de 


Información y Registro, Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio 


de Gestión Académica de Alumnos. 


Se ofrece una atención personalizada en tres niveles: 


 Línea 0: atención al ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención 


necesita, informando también de cuestiones puntuales y de rápida 


solución. 


 Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más 


usuales relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y 


tramites más frecuentes. 


 Línea 2: Se atiende las consultas más especializadas, o que requieran más 


tiempo de atención. 


La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por 


turnos (ATENEO) que funciona a través de ticket que se expiden de forma 


presencial, a través de cita telefónica así como a través de cita previa por 


Internet. 


Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y académicos: 


 Acceso y Admisión. 


 Becas 


 Matricula 


 Documentación y Cobros 


 Gestión del expediente académico, en general 


 Reconocimientos de créditos 


 Traslado Expediente académico 


 Trabajos Fin de Grado y Master 


 Solicitud y entrega de Títulos y SET 
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 Registro general. 


 


Convenios para las prácticas de los alumnos 


La Universidad de Almería ha firmado convenios-marco con un elevado número 


de empresas para la formación e inserción profesional de los alumnos de las 


distintas titulaciones  


 


 


Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria:  


 Auditorio 


 Salas de Juntas 


 Salas de Grados 


 Biblioteca Nicolás Salmerón 


 Servicios Técnicos 


 Aulas de Informática  


 Área de Atención Integral al Estudiante  


 Pabellón Polideportivo 


 Comedor Universitario 


 Cafeterías 


 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 


 Instalaciones Deportivas al aire libre 


 Guardería  


 Gabinete de Orientación al Estudiante 


 Servicio Universitario de Empleo 


 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


 Centro de Promoción de la Salud 


 Centro de Atención Psicológica 


 Servicio Médico 


 Voluntariado y Cooperación Internacional 


 Centro de Lenguas Moderno 


 Copisterías 
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Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras 


arquitectónicas. Para discapacidades  específicas, la Universidad dispone de una 


Unidad de trabajo, actualmente dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y 


Empleo, que evalúa y prevé las necesidades que deben contemplarse para el 


adecuado desarrollo de la actividad docente. 


 


-Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, 


medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la 


Universidad de Almería. 


 


 


SERVICIOS GENERALES 


BIBLIOTECA 


Instalaciones:  


•Metros cuadrados: 16.194. 


•Metros lineales de estanterías: 12004 (8920 de libre acceso y 3084 en 


depósito) 


•Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 


•Puestos de ordenadores de libre acceso: 154 (de ellos 32 son portátiles) 


•4 Salas de trabajo en grupo divididas en 8 zonas de trabajo con capacidad 


para 8 personas cada una 


•1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con 


mesas móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla 


da proyección y pizarra 


•1 Sala de investigadores equipada con 12 puestos de trabajo individual, 6 de 


ellos equipados con ordenador y lector de microfilm 


•1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 


•3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


•Red Wifi en todo el edificio. 


La Colección (marzo 2008):  


Colección en papel:  


Monografías: 166.865 


Revistas: 2.407 


Colección electrónica:  


Ebooks: 567.790 


Revistas: 12.306 


Bases de datos: 70 
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Otros formatos:  


CD/DVD. 1.742 


Mapas: 447 


Microfichas: 503 


 


-Préstamo: 


   .Préstamo de Portátiles y Tarjetas de Red WIFI 


   .Servicio de Préstamo Interbibliotecario 


   .Préstamo a domicilio 


 


-Formación de Usuarios 


 


   .Formación de usuarios 


   .Autoformación 


 


-Información Bibliográfica 


 


-Adquisiciones bibliográficas 


 


   .Bibiliografía recomendada en docencia y otra 


   .Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 


   .Donaciones 


 
Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


 Auditorio 


 Sala de Juntas 


 Sala de Grados 


 Biblioteca Nicolás Salmerón 


 Servicios Técnicos 


 Aulas de Informática  


 Centro de Atención al Estudiante 


 Pabellón Polideportivo 


 Comedor Universitario 


 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 


 Instalaciones Deportivas al aire libre 


 Guardería  


 Centro de información al estudiante 


 Gabinete de Orientación al Estudiante 


 Servicio Universitario de Empleo 


 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


 Centro de Promoción de la Salud 


 Centro de Atención Psicológica 


 Servicio Médico 


 Voluntariado y Cooperación Internacional 


 Centro de Lenguas Moderno 


 Copisterias 
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Aulas de Docencia 


La Universidad de Almería dispone de un aulario (Aulario IV) que se dedica casi 


exclusivamente para la impartición de clases en las titulaciones de Ciencias. Son 


28 aulas de 45 puestos, todas dotadas con ordenador y con mesas trapezoidales, 


que permiten su colocación en filas o en hexágonos para trabajos o debates en 


grupos más pequeños. Además, la Facultad de Ciencias Experimentales dispone 


de 3 salas de Grados para auditorios más grandes. A esto hay que sumarle otros 


tipos de aularios generales para la Universidad. 


 


Servicio de tecnología de información y comunicación 


 


Aulas de Informática de Libre acceso Aula 1 de acceso libre del CITE III: Aula de prácticas 


avanzadas dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los 


programas de los cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas 


constan de: 24 PC’s HP COMPAQ D530. Pentium 4. 3.2 GHz, 1024 Mb RAM. DVD. Sistema 


operativo: WINDOWS XP Professional. Monitores 17”.  


Aulas de Informática de Libre acceso de la Biblioteca: sala 1   50 PC’s, sala 2  24PC’s  


Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada  


La Universidad dispone de catorce aulas de Informática para docencia con 26 PCs de 


media, proyector multimedia y capacidad para unos 50 alumnos. 


 


-Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


 


Servicios Técnicos 


En los Servicios Técnicos centralizados de la UAL se prestan los siguientes servicios: 


Centro de Evaluación y Rehabilitación Neuropsocológica (CERNEP) 


Servicio Secuenciación de ADN 


Servicio de Cultivo in Vitro 


Especialmente importantes para los químicos: 
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Servicio de Difracción de Rayos X 


Servicio de Fluorescencia de Rayos X 


Servicios de espectrometría de masas: 


 


Servicio de ICP-MS 


Servicio de LC-MS 


Servicio Microscopio Electrónico 


Servicio de Resonancia Magnética Nuclear 


2 aparatos Avance 300 DPX y Avance 500, con funcionamiento ininterrumpido 24 horas. 


EQUIPAMIENTO PARA DOCENCIA DE LAS ÁREAS DE QUÍMICA 


Química Orgánica 


 


Laboratorio para prácticas (22.96 m2) dotado de 16 puestos de trabajo (4 mesetas de 


cuatro puestos) y 5 campanas extractoras de ventilación compensada, con capacidad 


para dos puestos de trabajo. Cada puesto dispone de conexiones de luz, agua y vacío 


(10-1 mm), material de vidrio para la realización de experimentos de química orgánica a 


escala semi-micro y superior, incluyendo manipulaciones en atmósfera inerte de 


nitrógeno. La dotación instrumental se completa con cuatro rotavapores, dos balanzas, 


una estufa de  ventilación forzada, y un aparato para puntos de fusión. 


A través de los grupos de investigación de química orgánica se accede a medidas de 


espectroscopia ultravioleta-Visible e Infrarroja (con transformada de Fourier), así como a 


medidas de rotación óptica.  


Acceso a bibliografía en línea a través de dos ordenadores ubicados en el seminario del 


Área (22.96 m2), utilizando todos los recursos bibliográficos ofrecidos por la Biblioteca 


Universitaria “Nicolás Salmerón”. Impresión de la información mediante fotocopiadora 


conectada en línea con los ordenadores y/o impresora láser. 


 


El material de vidrio y otro fungible propio del laboratorio de química orgánica se repone 


regularmente, manteniendo un mínimo almacenamiento que garantiza la continuidad de 


las prácticas de manera ininterrumpida.  


 


 


Química Analítica 


 


cs
v:


 1
64


35
42


09
08


73
26


56
45


88
77


0







Laboratorio para prácticas (1.130 Edificio de Químicas, 113.42 m2) dotado de 16 puestos 


de trabajo (4 mesetas de cuatro puestos) y 2 campanas extractoras de ventilación 


compensada, con capacidad para dos puestos de trabajo cada una. El laboratorio está 


equipado con reactivos, material volumétrico de vidrio y aparatos generales de 


laboratorio (agitadores, desecadores, 1 estufa, 1 mufla, 1 centrífuga) adecuados para la 


realización de las prácticas del Grado en Química y Ambientales. La dotación 


instrumental se completa con 1 balanza analítica, 1 granatario, 1 espectrofotómetro 


ultravioleta visible, 1 espectrofotómetro de infrarrojo, pH-metros, conductivímetros y 


electrodo selectivo de iones. Asimismo el área dispone de 1 fotómetro de llama, 1 


espectrofotómetro de absorción atómica y 1 espectrofluorímetro situados en el 


laboratorio integrado (0.130 Edificio de Químicas). 


A través de los grupos de investigación de Química Analítica se accede a equipos de 


cromatografía de líquidos y de gases, así como a rotavapores y equipos para extracción 


en fase sólida.  


El material de vidrio y otro fungible propio del laboratorio de química analítica se repone 


regularmente, manteniendo un mínimo almacenamiento que garantiza la continuidad de 


las prácticas de manera ininterrumpida.  


 


 


Química Física 


 


El área de Química Física dispone de laboratorios con capacidad para 32 estudiantes, 


perfectamente equipados para la docencia del área de química física (pHmetros, 


conductímetros, baños termostáticos, espectrofotómetros, agitadores, ordenadores, ….). 


El área dispone también de varios grupos de investigación activos que disponen de 


instrumentación específica y que se han utilizado también de forma habitual en la 


docencia de los alumnos de segundo ciclo para introducirlos en las técnicas modernas de 


aplicación la investigación propia del área, como por ejemplo fluorímetro, 


microcalorímetro de titulación, microscopio, centrífugas, etc….  


La Universidad de Almería dispone de la infraestructura informática para el acceso de los 


alumnos a los medios virtuales de docencia (actualmente en la plataforma WebCT) a 


través de los cuales el alumno tiene acceso al material docente impartido,  cuestionarios 


de autoevaluación,  foros de discusión, comunicación por e-mail con los profesores de la 


asignatura, entre otros recursos que hacen posible la disponibilidad de recursos 


educativos al alumno prácticamente a cualquier hora y desde cualquier localización 


geográfica.   El área de Química Física ha utilizado estos medios docentes desde su 


implantación y cada curso ha ido incorporando nuevas materias con la finalidad de llegar 


a una total disponibilidad del material docente a través de la Web como un complemento 
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muy valioso para la docencia presencial en el aula y los laboratorios. 


 


Química Inorgánica 


1 Laboratorio para prácticas de 1º y 2º (24 puestos de trabajo) y 1 Laboratorio para 


prácticas de 3º y 4º (18 puestos de trabajo) dotados cada uno con 2 campanas 


extractoras de ventilación compensada, con capacidad para dos puestos de trabajo cada 


una, y sistema general de alarma y extracción de gases. Cada puesto dispone de 


conexiones de luz, agua y vacío (10-1 mm), y diverso equipamiento básico para la 


realización de experimentos de química inorgánica (material de vidrio, mechero, placa 


calefactora con agitación, manta calefactora, etc.). Asimismo, los laboratorio disponen de 


una dotación de equipamiento científico general consistente en 2 granatarios, 2 balanzas 


analíticas, 3 estufas, 2 frigoríficos-congeladores, 1 espectrofotómetro UV-visible, 1 


espectrofotómetro de infrarrojos con transformada de Fourier, 4 rotavapores, 4 bombas 


de vacío, etc. La infraestructura para prácticas en el título de grado se completa con un 


almacén de material y reactivos, y una cámara frigorífica. Por último, a través de los 


grupos de investigación integrados en el área de química inorgánica se accede a otro 


equipamiento científico, como cromatografía de gases con detectores selectivos y  


masas, cromatografía liquida con detector UV-visible de diodos en cadena, electroforesis 


capilar, y extracción con fluidos supercríticos, que se encuentra ubicado en un tercer 


laboratorio con 12 puestos de trabajo.  


Los reactivos, el material de vidrio y otro material fungible propio de un laboratorio de 


química inorgánica se repone regularmente, manteniendo un mínimo almacenamiento 


que garantiza la continuidad de las prácticas a lo largo del curso.  


 


Bioquímica 


Se dispone de 3 laboratorios con toda la dotación de infraestructura necesaria para la 


docencia práctica. Permitiendo el trabajo práctico de 60 estudiantes simultáneamente. La 


infraestructura esta adecuada a la docencia práctica y la investigación, ya que comparten 


metodología y objetivos. 


  Se dispone de Biblioteca para que los estudiantes realicen todo tipo de consultas.  


  Se dispone de espacios y ordenadores para que los estudiantes puedan consultar bases 


de datos, programas de predicción y estudio de estructuras macromoleculares o de 


metabolitos intermedios. 


  Se dispone de redes de telecomunicaciones para comunicación continuada con los 


estudiantes y para que puedan realizar trabajos on-line. 


 


Ingeniería Química 
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Laboratorio para prácticas dotado de 20 puestos de trabajo, con 1 campana extractora y 


1 campana de seguridad biológica (Tipo B). Cada puesto dispone de conexiones de luz y 


agua y material de laboratorio adecuado a las prácticas a pequeña escala en Ingeniería 


Química. 


Dos naves con 16 prácticas a escala planta piloto con las operaciones básicas más 


importantes en Ingeniería Química. 


1 Aula de informática con 15 ordenadores para la realización de cálculos  asistidos por 


ordenador, seminarios de formación en herramientas de cálculo y acceso a bibliografía 


en línea 


1 Biblioteca con manuales de consulta básicos y revistas de investigación 


El material de vidrio y otro fungible se repone regularmente, manteniendo un mínimo 


almacenamiento que garantiza la continuidad de las prácticas de manera ininterrumpida. 


El mantenimiento y reposición del material deteriorado se realiza con los fondos que el 


Departamento de Ingeniería Química recibe anualmente para su financiación desde la 


Universidad de Almería. 


 


Física Aplicada 


 


Se dispone de 6 laboratorios docentes, todos ellos con una antigüedad inferior a 10 


años, dotados con tomas de corriente para cada puesto y tomas generales de agua. En 


todos ellos hay ordenadores para el procesado de datos y con conexión a red. 


En aquellos en que así lo exige la seguridad, existen campanas extractoras. 


Los laboratorios tienen diversos tipos de mantenimiento en frecuencia y profundidad, 


dependiendo de la cantidad de alumnos que lo utilizan, desde la revisión rutinaria 


semanal a la anual. La disponibilidad de la mayor parte de las prácticas está asegurada, 


dado que muchas de ellas son multipuesto. Anualmente, el Departamento establece un 


plan de mejora de los laboratorios. 


 


Álgebra y Análisis Matemático 


Un laboratorio de unos 40 m2 con ordenadores conectados a la red, pizarra y mesas.  


1 sala de reuniones de unos 40 m2 


2 Videoproyectores 


Software con licencia corporativa de la Universidad de Almería: Derive, Mathematica, 


SPSS, Statgraphics. 


 


Estadística y Matemática Aplicada 


2 seminarios de unos 40 m2 con ordenadores conectados a la red, pizarra y mesas para 


impartir clase a grupos pequeños. 
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1 sala de reuniones de unos 40 m2 


2 Videoproyectores 


Software con licencia corporativa de la Universidad de Almería: Derive, Mathematica, 


SPSS, Statgraphics. 


 


Ingeniería Rural 


Área de Proyectos: 


 


Acceso a bibliografía en línea a través de dos ordenadores ubicados en el seminario del 


Área, utilizando todos los recursos bibliográficos ofrecidos por la Biblioteca Universitaria 


“Nicolás Salmerón”. Impresión de la información mediante dos multifunciones conectados 


en línea con los ordenadores. 


 


Biología Aplicada 


 


1 Laboratorio de biología de 54m2  con  16 puestos de trabajo, equipado con  15 


microscopios 


1 Laboratorio Zoología de 80 m2 (25 plazas) equipado con lupas, microscopios, 


colecciones zoológicas y terrarios 


1 Laboratorio Microbiología 60 m2 (20 plazas) equipado con toda la dotación necesaria 


para la manipulación de microorganismos. 


 


Edafología y Química Agrícola 


Laboratorios: 


Docencia:  


1 laboratorio determinación parámetros químicos del suelo (25 puestos) 


 1 laboratorio determinación parámetros físicos y ficioquímicos del suelo (15 


puestos) 


 1 laboratorio cartografía  y fotointerpretación (15 puestos) 


 1 laboratorio reconocimiento, clasificación y evaluación de suelos mediante 


aplicaciones informáticas. Hardware y software específico (15 puestos)  


Investigación:  


3 laboratorios equipados para la determinación de parámetros químicos,   


físicos, fisicoquímicos y biológicos del suelo 


 


Instrumental (grandes equipos) 


Laboratorio: 


Absorción atómica 


Cromatógrafo iónico 


Cromatógrafo de gases 


Espectofotómetro 


Fotómetros  


Campo: 
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3 estaciones de seguimiento equipados para el determinación de parámetros 


ambientales relacionados con los ciclo del agua y el carbono (sensores 


humedad TDR,  torres Eddy-covariance, estaciones meteorológicas, etc) 


1 radiómetro de campo con resolución espectral  700 – 2500 nm  


 


  


 
 


7.2 Previsión 


Los medios materiales actuales son acordes a las necesidades del título. 
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8.-Resultados previstos 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su 
Justificación 
Tasa de graduación*  Superior o igual al 50%  
Tasa de abandono*   Inferior al 10% 
Tasa de eficiencia*  Superior o igual al 80%  
Introducción de nuevos indicadores    
 


Justificación de los indicadores*  
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Valor de los indicadores Tasa de Graduación y Tasa de Abandono, calculados según los 
criterios que establece el RD 1393/2007 (apartado 8), para las vigentes titulaciones de la 
Universidad de Almería. Estos valores ofrecen datos cuantitativos para estimar los citados 
indicadores en los nuevos Títulos de Grado a implantar en la UAL. 


Licenciado en Química (Plan 2000) 
 


Duración: 5 años. 
Las tasas se han calculado con datos de fecha 1-10-2008. 
 


Curso 
Académico 


entrada 


Nº alumnos 
cohorte 
entrada 


Nº alumnos 
que finalizan 
en d o d+1 


Tasa de 
Graduación 


Nº  alumnos 
que 


abandonan 


Tasa de 
Abandono 


2000-2001 20 4 20% 10 50% 
2001-2002 22 4 18% 10 45% 
2002-2003 24 4 17% 7 29% 


 
Cohorte Entrada (c) en un curso académico. 
- Constituida por los alumnos que accedieron vía Distrito Único Andaluz (DUA). 
- De los anteriores alumnos, no se evalúa el haber académico universitario (créditos universitarios superados) que pueda 
tener, por lo que no se excluye a ningún alumno por este motivo. (Alumnos que convalidan, mejoran la tasa de 
graduación). 
- No está incluido en (c) aquel alumno que haya accedido vía "Traslado de Expediente" o por "Adaptación de estudios". 
Éstos últimos estarán incluidos en la cohorte de entrada en la que accedieron vía DUA. 
 
Hay que tener en cuenta que en estos datos no se incluyen a los estudiantes que han accedido vía 
traslado de expediente o por adaptación de estudios. Todos los cursos están llegando alumnos de 
alguna Universidad cercana, que suelen tener buenos resultados, con lo cual la tasa de graduación 
real, aún siendo baja, será algo mayor. A su vez, la posibilidad de acceso de los estudiantes a 
titulaciones de 2º ciclo (Bioquímica, Enología…) también altera este parámetro. En la misma 
Universidad de Almería se oferta Ingeniero de Materiales. Parte del alumnado que se matricula en 
esta titulación procede del primer ciclo de Química de la UAL. 
Por otra parte, es esperable que los resultados para el Grado sean bastante mejores que para la 
Licenciatura. Por un lado, se pasará de 330 créditos LRU en la Licenciatura a 240 ECTS en el Grado, 
de los cuales 60 son de formación básica, con lo cual los contenidos, y su complejidad, se van a 
reducir en gran medida. Por otra, con la nueva metodología de innovación docente, que ya se ha 
introducido en los Planes Piloto que llevan dos cursos aplicándose para Química, es esperable que 
las Tasas de Graduación aumenten, a la vez que desciendan las Tasas de Abandono. El notable 
descenso del número de las lecciones magistrales, la participación mucho más activa del 
estudiante y la evaluación continua provocan el aumento de la motivación en el alumnado. 
 
Valor del indicador Tasa de Eficiencia, calculada según los criterios que establece el RD 
1393/2007 (apartado 8), para las vigentes titulaciones de la Universidad de Almería. Estos 
valores ofrecen datos cuantitativos para estimar el citado indicador en los nuevos Títulos 
de Grado a implantar en la UAL. 


 
Curso 


Académico 
graduación 


Nº alumnos 
graduados 


Total créditos 
realmente 


matriculados 


Total créditos 
teóricos 


requeridos 


Tasa de 
Eficiencia 


2004-2005 8 3253 2640 81% 
2005-2006 15 5103.5 4950 97% 
2006-2007 12 5163.5 3960 77% 
2007-2008 15 5990.5 4950 83% 


 
Total de créditos teóricos del plan de estudios. 
- Se ha calculado sumando el número de créditos requeridos en el itinerario de acceso de cada alumno egresado. 
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 


  


 El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada 


el 17/06/08, aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de 


Almería”. En este documento se relacionan un conjunto de competencias a 


desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un 


conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación 


de los resultados de aprendizaje.  


 Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan 


en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos 


(aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de 


diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de 


evaluación y seguimiento de sus estudios: 


 


Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por 


 parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo 


efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de 


Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de 


Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de 


sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes 


de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán comisiones encargadas de la 


evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los 


mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán 


parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas 


competencias al respecto. 


2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el 


perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas 


técnicas y métodos educativos. 


 


Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los 


medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad 


universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y 


de gestión. 


 


En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los 


estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias 


transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, 


los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y acerca de los 


cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están 


íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo 


concreto de competencias. 


Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería 


ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas 
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(transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión 


celebrada  


el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias 


específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos 


distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta): 


1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, 


no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los 


niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil para el 


profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con 


el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-


enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios). 


2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad 


específicamente “formativa”. Las competencias reflejadas en las guías 


docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su 


proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios 


de autoevaluación,  


3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al 


alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y 


exposición pública, fundamentales para los perfiles profesionales del 


Título.  


En el caso del “Trabajo Fin de Grado”, la evaluación se hará a partir de los 


siguientes puntos: 


1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del 


trabajo. 


2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores 


especialistas en el campo de estudio del que se trate. 


3. El Trabajo Fin de Grado, permitirá al alumno desarrollar las 


capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales 


para los perfiles profesionales del Título. 


Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de 


una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la 


propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y 


específicas del Título y de los módulos que lo integran. 


El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. 
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Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los 


estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán 


utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en 


las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título 


quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación. 


 


 


Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 


 


Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 


Tabla 2. Competencias generales del Título 


 


Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


 


Evaluación de competencias 


 Examen Fin de Grado: abordar la evaluación de algunas 


competencias transversales (además de las generales del Título). 


Evaluación 


ex-ante 


Evaluación 


durante 


Evaluación 


ex-post 


 Nivel de algunas competencias transversales  


 Nivel de conocimientos de: 


Materias básicas. 


Materias propias del Título 


 Distribución de las competencias. 


 Guías docentes: - Concreción de qué competencia asume cada 


  módulo/materia. 


- Forma de evaluación. 


 Papel del asesor o tutor académico personal del estudiante: 


seguimiento del nivel de competencias. 
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3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 


Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 


 


Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 


Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  


 


 


 


 


 


 


 


 Evaluación 


Ex - ante 


Evaluación durante el  


desarrollo del Plan de 


Estudios 


Evaluación 


Ex - post 


Aspectos a evaluar    


Procedimientos de 


evaluación 


   


Ubicación de la 


evaluación en la 


planificación de las 


enseñanzas 


 


 


 


  


Responsables de la 


evaluación 
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2.-Justificación del título propuesto  
       


2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo * 


La Química es una rama de la Ciencia que estudia la estructura de la materia, 


tanto a nivel macroscópico como molecular, así como sus propiedades, 


especialmente las reacciones que transforman unas sustancias en otras. Es una 


Ciencia empírica, ya que utiliza el método científico, es decir, se basa en la 


observación, la cuantificación y, sobre todo, la experimentación. Debido a su 


importancia, es una de las Ciencias básicas más asentadas desde hace siglos. 


Muchos de los avances que han contribuido a la mejora de la calidad de vida en el 


mundo se deben al progreso de la Química. Contribuye al desarrollo de campos 


tan dispares e importantes hoy en día como el tratamiento del cáncer, las 


máquinas moleculares o la tecnología de los materiales informáticos.  


Perfiles profesionales 


El sector químico representa el cuarto sector más empleador del país y se pueden 


establecer los siguiente perfiles profesionales:  


 


a) Perfil industrial 


Este perfil está dirigido a cubrir las necesidades de la industria química y de otras 


afines. El título deberá proporcionar, además de una sólida formación en Química, 


otros conocimientos adicionales en materias como Matemáticas y Física. 


Asimismo, debe proporcionar la capacidad para organizar, dirigir y ejecutar las 


tareas del laboratorio químico y las de producción en instalaciones industriales 


complejas. También será necesario desarrollar destrezas en el uso de las nuevas 


tecnologías y capacidades de liderazgo para organizar y distribuir los tiempos y 


tareas de las personas a su cargo. 


 


b) Perfil en Química Aplicada y en campos relacionados con ella. 


Una parte importante de los actuales licenciados desarrollan su actividad 


profesional en empresas cuyas actividades no están clasificadas exclusivamente 


dentro del sector químico, pero que hacen una aplicación directa de la Química, 


como las de Electricidad, Electrónica, Alimentación y Servicios Sanitarios, 


desarrollando su actividad profesional en Laboratorios Sanitarios, 


Agroalimentarios, en departamentos de Control de Calidad, de Prevención de 


Riesgos Laborales, etc. 


Para desempeñar las funciones que corresponden a este perfil, se deberá 


proporcionar además de los conocimientos de Química, las capacidades 


necesarias para diseñar la metodología de trabajo a utilizar y organizar todas las 


tareas de un laboratorio químico, así como la formación necesaria para el manejo 
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de los materiales e instrumentos de laboratorio químico. También será necesario 


desarrollar conciencia de las responsabilidades que le corresponden en la 


preservación del medio ambiente, en la mejora de la calidad de vida de la 


población, en la prevención de riesgos laborales, así como las destrezas 


interpersonales asociadas a la capacidad de relación con otras personas y de 


trabajo en grupo. 


 


c) Perfil investigador y docente en universidades 


La existencia de centros oficiales de investigación (Universidades, C.S.I.C. y OPIS), 


así como un número creciente de agentes tecnológicos del conocimiento y 


grandes empresas (Repsol, Cepsa, Lilly, etc.), con departamentos de investigación 


de tamaño considerable, aconsejan ofrecer este tipo de perfil que, además de un 


conocimiento profundo de las distintas ramas de la Química, debe suministrar las 


competencias y habilidades necesarias para llevar a cabo investigaciones y 


estudios detallados en cualquier campo de la Química. Será necesario 


proporcionar destrezas computacionales de procesamiento de datos en relación a 


los problemas químicos, así como habilidades para el análisis crítico y la 


interpretación de los datos derivados de la observación a la luz de las teorías 


científicas. 


 


d) Perfil docente en enseñanza no universitaria 


Una ocupación muy importante de los nuevos graduados estará relacionada con 


la enseñanza no reglada y la enseñanza no universitaria en general. Como en los 


perfiles anteriores será necesario proporcionar al graduado una sólida formación 


que cubra todas las ramas de la Química y las competencias y destrezas 


necesarias para la comunicación oral y escrita de contenido científico. Deberá 


suministrarse la capacidad para utilizar sus conocimientos en la comprensión y 


transmisión de los conceptos, principios y teorías relacionadas con las distintas 


áreas de la Química, así como una actitud de búsqueda de respuestas originales 


frente a diferentes situaciones. 


 


Experiencia de la Universidad de Almería en la enseñanza de la Química 


A pesar de que la Universidad de Almería se creó hace solo unos veinte años, la 


titulación de Química fue una de las primeras que se introdujeron. Ya en su etapa 


como Colegio Universitario dependiente de la Universidad de Granada, desde 


1972 se podía cursar el primer ciclo de la licenciatura y desde 1989 se formalizó 


la titulación de Química con la especialidad de Química Agrícola. Posteriormente, 


en el Plan de 1994 se empezó a impartir la Licenciatura de Química adaptada al 


Real Decreto 436/1992, de 30 de abril, por el que se establecía el título 


universitario oficial de licenciado en Química. Por tanto, estos estudios están bien 


consolidados en la UAL, lo cual viene avalado por el perfil académico e 
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investigador de su profesorado (ver punto 6). 


 


Demanda potencial del título y su relación con las características 


socioeconómicas de la zona 


La demanda de químicos en la provincia de Almería es elevada en relación a su 


número de  habitantes. El desarrollo de la agricultura intensiva bajo plástico ha 


hecho necesaria la implantación de numerosos laboratorios de análisis químicos 


para optimizar los ciclos productivos y controlar el uso de plaguicidas y otros 


contaminantes. Por otro lado, la comarca de Macael se ha convertido en punto de 


estudio de la piedra natural y desarrollo de piedras artificiales (de carácter 


polimérico) de alta valoración nacional e internacional. A esto hay que añadir un 


amplio rango de empresas cuya producción abarca sectores económicos de una 


proyección más general, con actividades tan diversas como pueden ser la síntesis 


de antibióticos o analgésicos, la perfumería, el aislamiento de productos 


naturales de aplicación en cultivos ecológicos, así como empresas relacionadas 


con la industria agroalimentaria (zumos, conservas, etc.) Según datos 


proporcionados por la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, la inserción 


laboral de los egresados de la Licenciatura de Química para el curso 2005-06 fue 


del 82%. 


En la década pasada se observó un descenso generalizado en toda España del 


número de estudiantes que accedían a Licenciaturas de Ciencias, que en el caso 


concreto Química empezaba a ser alarmante para los sectores empleadores. Por 


eso, la Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad de Almería puso en 


marcha desde 2008 un plan destinado a fomentar la inquietud científica de los 


alumnos de bachillerato hacia los estudios de Química. Hasta hoy, el número de 


alumnos matriculados en el Grado en Química ha ido aumentando paulatinamente 


en nuestra universidad, siendo de 69 estudiantes en el curso 2014-2015. 


 


La necesidad general de profesionales químicos hace que esta titulación haya sido 


de implantación general por toda España y en los países desarrollados. Como 


título de Grado se ha empezó a impartir en España en el curso 2008-2009 en la 


Universidad de Alcalá de Henares. En la Universidad de Almería dichos estudios 


comenzaron en 2009-2010. 


 
 


 


 


 Normas reguladoras del ejercicio profesional 
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De acuerdo con la FICHA TÉCNICA DE PROPUESTA DE TÍTULO UNIVERSITARIO DE 


GRADO para Química  según RD 55/2005, de 21 de enero: 


Las competencias profesionales, cualificación profesional y regulación profesional 


del Químico hasta ahora, se recogen en los RD que se citan más abajo. 


El Título habilita para el acceso a los estudios de Postgrado. 


Competencias profesionales / cualificación profesional que confiere el Título 


Esta titulación capacita para el análisis y estudio de la composición, propiedades y 


transformaciones naturales o provocadas de las sustancias; industriales, 


farmacéuticos, reciclaje y tratamiento de residuos. Asimismo, capacita para 


acceder a la formación en determinadas especialidades de Ciencias de la Salud 


(Análisis Clínicos, Bioquímica Clínica, Microbiología y Parasitología y 


Radiofarmacia). Puede desarrollar sus actividades en el ámbito de la empresa 


(integración en cualquier área de producción, investigación y desarrollo de la 


Química), en el ámbito de la docencia o de la investigación. 


 


Denominación de la profesión regulada a la que, en su caso, el título habilite para 


su acceso:  


Químico  


Regulación Profesional 


 


Hasta ahora, la profesión de Químico está regulada por: 


 


 RD 7 de julio de 1944 de ordenación oficial de las atribuciones 


profesionales de los licenciados en Ciencias, sección de Químicas y de los 


Doctores en Química. 


 


 RD 9 de marzo de 1951 de Constitución de los Colegios oficiales de 


Doctores y Licenciados en Ciencias Químicas y Físico-Químicas. 


 


 RD 10 de agosto de 1963 que extiende a los Licenciados en Química las 


atribuciones reconocidas a los Doctores en Química Industrial en el RD de 


2 de Septiembre de 1955. 


 


 Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales.  


 RD 1754/1998, de 31 de julio, por el cual se incorporan al derecho 


español las directivas 95/43/CE y 97/38/CE y se modifican los anexos de 


los RD 1665/1991 de 25 de octubre (profesiones reguladas) y RD 


1396/1995 de 4 de agosto, relativos al sistema general de reconocimiento 


de título y formaciones profesionales de los estados miembros de la UE y 


cs
v:


 1
64


35
79


68
03


12
29


17
74


71
76


6







demás estados signatarios del acuerdo del Espacio Económico Europeo. Se 


incluye la relación de profesiones reguladas en España. Queda constancia, 


a tenor de los Decretos, y fundamentalmente el de 1991 de profesiones 


reguladas, que la Química se encuentra entre ellas. Actualmente, estamos 


a la espera de que el Ministerio publique la ficha como profesión regulada 


de la Química, como ya se ha hecho con otras profesiones. 


 


 Decreto 1163/2002 de 8 de noviembre, por el cual se crean y se regulan 


las especialidades sanitarias para químicos, biólogos y bioquímicos. 


 


 RD 1837/2008 de 20 de noviembre, por el cual se incluye el título de 


químico dentro de la relación de profesiones y actividades a efectos de la 


aplicación del sistema de reconocimiento de cualificaciones reguladas. 
 


 


 


2.2 Referentes externos*  


 


Las referencias utilizadas, entre otras, son las siguientes: 


 


1. Libro Blanco del Título de Graduado en Química (ANECA, 2004). 


2. Proyecto “Tuning” en Química. 


(http://ec.europa.eu/education/policies/educ/tuning/tuning_en.html) 


(http://ec.europa.eu/education/policies/2010/objectives_en.html#chem) 


3. Instituto Nacional de Empleo. INEM, http//www.inem.es 


4. Acuerdos de la Conferencia Española de Decanos de Química (CEDQ). 


5. Acuerdos de la Conferencia Andaluza de Decanos de Química (CADQ). 


6. Ficha Técnica de Propuesta del Título de Grado en Química según el RD 


55/2005 de 21 de Enero. 


7. Eurobachelor® en Química. 
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Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la elaboración 


del plan de estudios. * 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos  


 Comisiones de Titulación de la UAL 


La Universidad de Almería elaboró el documento “DIRECTRICES PARA LA 


ADECUACIÓN DE LAS ACTUALES ENSEÑANZAS A LOS NUEVOS TÍTULOS 


OFICIALES DE LA UAL” aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 1-4-


2008, en el que se establecieron las Comisiones de Titulación encargadas 


de elaborar la propuesta de Memoria de Titulación para su verificación por 


el Consejo de Universidades. Formaban parte de cada Comisión los 


siguientes miembros: 


      -     Un profesor designado por la Unidad de Coordinación de 


Titulaciones. 


    -   6 profesores en representación de áreas mayoritarias y minoritarias 


de la Titulación, aprobadas en Junta de Facultad de 22 de abril de 


2008. 


 Dos estudiantes por titulación nombrados por la Junta de Facultad. 


 Un miembro del personal de administración y servicios nombrados 


por la Junta de Facultad. 


 Un miembro de la Unidad de Garantía de Calidad de la Titulación, 


nombrado por ésta. 


 Dos expertos en el ejercicio de la profesión o empleadores, 


aprobados por la Comisión de Estrategia y Relaciones con la 


Sociedad del Consejo Social de la UAL y aprobados por este órgano 


en fecha 19-06-08. 


 Dos egresados por titulación designados por el Vicerrectorado de 


Estudiantes y Empleo (a participar en plenario). 
 


La Comisión definitiva para el Grado de Química quedó aprobada en Junta de 


Facultad de 8 de mayo de 2008, con la siguiente composición: 


1) Decana: Catedrática de Química-Física. 


2) Secretario de la Facultad: Profesor Titular de Química Orgánica. 


3) Miembro de la Titulación nombrado por la Unidad de Coordinación de 


Titulaciones: Catedrático de Química Analítica. 


4) 4 representantes de áreas mayoritarias aprobados en sus respectivos 


Consejos de Departamento: 


a. Catedrático de Química Orgánica. 


b. Profesora Titular de Química-Física. 


c. Profesora Titular de Química Analítica. 
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d. Profesor Titular de Química Inorgánica. 


5) 2 representantes de áreas minoritarias aprobados en sus respectivos 


Consejos de Departamento: 


a. Profesor Titular de Bioquímica. 


b. Profesor Contratado Doctor de Ingeniería Química. 


6) 2 estudiantes. 


7) 1 miembro del PAS: Técnico de Laboratorio. 


8) 1 miembro de la Unidad de Garantía de Calidad de la Titulación: Profesor 


Titular de Química Inorgánica. 


9) 2 expertos o empleadores: 


a. Jefe de control de calidad de Cítricos del Andarax. 


b. Directora del Departamento de Aseguramiento de la Calidad. 


Inversiones Plásticas TPM Agrícola, S.A. 


10) 2 egresados: 


a. Directora técnica y Gerente de la empresa de base tecnológica LAB, 


S.L. 


b. Técnico de prevención de riesgos laborales para la Sociedad de 


Prevención y Fraternidad MUPRESPA. 


A su vez se constituyó la Unidad de Garantía de Calidad (UGC) de la Titulación, así 


como la Comisión de la Rama de Ciencias con miembros de las Comisiones de las 


Titulaciones de Química, Ciencias Ambientales y Matemáticas y del Comisionado 


para el Espacio Europeo. Ambas comisiones y UGC han venido reuniéndose por 


separado e intercambiando información, propuestas y acuerdos. En muchos 


casos, la Comisión de Titulación requería, de los Departamentos sin 


representante en la misma, información adicional o la elaboración de puntos 


concretos del VERIFICA. Así por ejemplo para la elaboración de los puntos 5, 6 y 


7, fue necesaria la aportación de información por parte de áreas de Física, 


Biología, Matemáticas, Geología, Edafología, Economía, Derecho y Proyectos. La 


elaboración del Plan se ha podido seguir a través de la web institucional de la 


Facultad de Ciencias Experimentales de la UAL. 


Una vez acabados los trabajos, la Comisión de Titulación elevó la presente 


Memoria para su aprobación en Junta de Facultad, donde fue aprobado el 8 de 


octubre de 2008. Posteriormente fue aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 


31 octubre  de 2008 y en Consejo Social el 6 de noviembre de 2008.   


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
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La Conferencia de Rectores Andaluces (CAU) decidió en reunión de 28 de febrero 


de 2008 que al menos el 75% de los contenidos básicos de las titulaciones que se 


cursaran en Andalucía debían ser comunes. Por tanto, previo a establecerse la 


Comisión para el Grado de Química en la Universidad de Almería, se constituyó 


una Comisión Andaluza del Título de Grado en Química en la que las diferentes 


universidades debatieron sobre competencias y contenidos para el Título, 


tomando como base el Libro Blanco de la ANECA. Antes aún la Red Andaluza de la 


Titulación de Química elaboró un informe sobre la Innovación de la Docencia en 


las Universidades Andaluzas (CIDUA). Posteriormente se constituyeron las 


Comisiones de Ramas de Conocimiento Andaluzas. 


  


 Comisiones de Ramas de Conocimiento Andaluzas. 


Siguiendo las directrices del Consejo Andaluz de Universidades, la 


estructuración realizada para llevar a cabo la coordinación entre 


Universidades destinada a alcanzar consensos respecto a la configuración 


de un 75% común de las titulaciones, ha consistido en la constitución de 


una Comisión por cada Titulación en la que interviene una representación 


de todas las universidades que disponen del respectivo título y de 7 


Comisiones de Ramas de Conocimiento paritarias entre agentes sociales y 


los vicerrectores con competencias en Espacio Europeo y Nuevas 


Titulaciones, representantes de cada una de las universidades andaluzas. La 


Comisión de la Rama de Ciencias se reunió el día 15 de julio a las 9’30 h. 


Según acuerdo de la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas en las 


Comisiones de Rama tienen representación los estudiantes elegidos a 


través del Consejo Andaluz de Estudiantes y nombrados por la Consejería 


de Innovación, Ciencia y Empresa. 


Asimismo el mismo órgano que la Consejería se encargó de nombrar y 


citar a todos los agentes sociales y tener una reunión previa a la 


constitución de las Comisiones de Rama para ponerlos en antecedentes de 


los trabajos y acuerdos que hasta el momento se habían alcanzado. 
 


Consulta a empleadores 


Jornadas sobre Demandas Sociales en el nuevo Mapa de Titulaciones de la 


Universidad de Almería, organizadas por la Universidad de Almería junto con la 


Fundación Mediterránea y con la colaboración de la Cámara de Comercio y 


Asempal. 


 Objetivos:  


 Dar a conocer el proceso de cambio de titulaciones que está 


viviendo la Universidad de Almería, de acuerdo al Espacio Europeo 


de Educación Superior. 
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 Detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para 


las nuevas titulaciones. 


 Ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales, debatir 


sobre la necesidad de prácticas externas en los nuevos planes. 


 


 Resultados iniciales del muestreo en talleres presenciales: 


En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento 


en el que figuraban un compendio de competencias extraídas del proyecto 


Tuning y de un conjunto de libros blancos de titulaciones de nuestra 


universidad. La valoración de las mismas estaba comprendida entre 1 (nada 


importante) y 5 (muy importante). 


Se muestra a continuación las competencias consideradas más importantes y 


su porcentaje de aceptación. 


 


COMPETENCIAS 
Importante 


Bastante 


Importante 


Muy 


Importante 


% % % 


Conocimientos básicos de la profesión 13,0 15,2 63,0 


Capacidad de organizar y planificar 15,2 45,7 34,8 


Capacidad para resolver problemas 13,0 26,1 43,5 


Capacidad para la toma de decisiones 13,0 30,4 32,6 


Habilidad en el uso de las TIC 28,3 39,1 21,7 


Habilidades de gestión de la información  39,1 32,6 10,9 


Capacidad crítica y autocrítica 34,8 28,3 26,1 


Capacidad de aplicar los conocimientos a la 
práctica 


15,2 45,7   


Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones 26,1 41,3 26,1 


Capacidad para dirigir equipos y 
organizaciones 


41,3 32,6 13,0 


Motivación por el trabajo 15,2 21,7 37,0 


Sensibilidad por el medioambiente 45,7 21,7 2,2 


 
 


Además de las Comisión de Rama Andaluza de Ciencias y las consultas a 


empleadoras, tal como aparece en el punto 2.2, la Comisión de Titulación para el 


Grado de Química  en la UAL ha contado con dos egresados y dos empleadores 


entre sus diecisiete miembros. 


Además, periódicamente se ha informado al Colegio de Químicos de Almería 


sobre la evolución de los trabajos.  
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5.- Planificación de las enseñanzas 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 
 


 


 


Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


 


Siguiendo las directrices del Real Decreto 1393/2007, el Título de Grado en Química 


consta de 240 créditos distribuidos en cuatro cursos. Se establecen cuatro módulos: 


básico (60 ECTS), fundamental (126 ECTS), de ampliación (24 ECTS), de proyecto y 


trabajo fin de grado (18 ECTS) y optativo (36 ECTS a elegir 12). 


El módulo básico se imparte íntegro en primer curso y consta de cinco materias de 12 


ECTS cada una: Física, Biología, Geología, Matemáticas y Química. Se ha diseñado un 


módulo básico que asume completamente las directrices del RD 1393/2007, de forma 


que contiene las cinco materias básicas de la rama de Ciencias. 


En el módulo fundamental se recogen las competencias mínimas exigibles para un 


químico. Por eso las materias principales que lo constituyen se corresponden con las 


ramas de la química: Analítica (24 ECTS), Inorgánica (24 ECTS), Orgánica (27 ECTS) y 


Química-Física (24 ECTS). Además se dedican un número inferior de créditos a 


materias imprescindibles pero de menor relevancia para este Grado: Ingeniería 


Química (12 ECTS), Bioquímica y Química Biológica (9 ECTS) y Ciencia de los Materiales 


(6 ECTS). 60 de dichos créditos se imparten en 2º curso y el resto entre 3º y 4º, de 


forma que los contenidos y competencias del Grado se distribuyan según una 


secuencia de complejidad creciente. La Ingeniería Química aparece en 2º curso, la 


Bioquímica y Química Biológica en 3º y la Ciencia de los Materiales en 4º, en función 


de las competencias previas que el estudiante debe adquirir. 


El módulo de ampliación refuerza los contenidos y las competencias del módulo 


fundamental de las ramas básicas de la química y por eso constan de 6 ECTS para 


cada una. Se imparte entre el segundo cuatrimestre de 3º y el primer cuatrimestre de 


4º, de forma que algunas materias coinciden en curso con el módulo fundamental, 


pero sin conflicto para el estudiante que recibirá los contenidos ordenadamente. 


En el módulo de proyecto y trabajo fin de grado se reservan 6 créditos para una 


materia de Redacción y Ejecución de Proyectos, de manera que en el primer 


cuatrimestre de 4º curso el estudiante adquiera las competencias necesarias para 


abordar el trabajo fin de grado (12 ECTS) que se realizará al final de los estudios, en 


Formación básica   60 


Obligatorias 156 


Optativas   12 


Prácticas externas    


Trabajo de fin de grado   12 


Total  240 
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segundo cuatrimestre de 4º. Este módulo supera los 15 créditos necesarios para la 


obtención del LABEL en Química en Europa.  


Finalmente, el estudiante deberá elegir 12 créditos entre 36 del módulo optativo. 6 


créditos de ellos podrán ser reconocidos por la participación en actividades 


universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 


cooperación según el RD 1393/2007. El resto está formado por las prácticas externas 


(12 créditos) y por 4 materias, de 6 ECTS cada una, de carácter más generalista y con 


implicaciones hacia el medio ambiente: Política Ambiental, Economía y Medio 


Ambiente, Edafología y Análisis de Contaminantes. Estas optativas se imparten en 4º 


curso. 


La distribución de las materias del Grado por cursos y cuatrimestres quedaría de la 


siguiente forma:  


 


GRADO DE QUÍMICA- UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 


Por materias 


1º CURSO 


1er Cuatrimestre 2º Cuatrimestre 


Biología (12) 


Geología (12) 


Química (12) 


Física (12) 


Matemáticas (12) 


2º CURSO 


1er Cuatrimestre 2º Cuatrimestre 


Química Física (12) 


Química Inorgánica (6) Química  Inorgánica (6) 


Química Orgánica (6) Química Orgánica (6) 


Química Analítica (6) Química Analítica (6) 


Ingeniería Química (6) Ingeniería Química (6) 


3º CURSO 


1er Cuatrimestre 2º Cuatrimestre 


Química Física (6) Química Analítica (6) 


Bioquímica y Química Biológica (9) Ampliación de Química Física (6) 


Química Orgánica (9) Química Física (6) 


Química Analítica (6) Química Inorgánica (6) 


 Ampliación de Química Orgánica (6) 


4º CURSO 


1er Cuatrimestre 2º Cuatrimestre 


Química Orgánica (6) Trabajo Fin de Grado (12) 
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Redacción y Ejecución de Proyectos 


(6) 


Química Inorgánica (6) 


Ampliación de Química Inorgánica (6) Ciencias de los Materiales (6) 


Laboratorio de Análisis Aplicado (6) OPTATIVAS (6) 


OPTATIVAS (6)  


OPTATIVAS 


Reconocimiento (6) Edafología (6) 


Economía y medio ambiente (6) Política Ambiental (6) 


Análisis de Contaminantes (6)  


Prácticas Externas (12) 


 


Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 


 
Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las 


metodologías docentes para cada materia. Se establecerá de manera pormenorizada y pública la 


información que legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de presencialidad que de 


forma anual quede definida por la UAL para cada tipo de enseñanza y según los criterios 


potestativos de los docentes que queden determinados cada curso en cada una de las Guías 


Docentes de las asignaturas. 


En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de Grado de la Universidad 


de Almería viene establecido por la Normativa de Planificación Docente, actualmente aprobada 


para el curso 2014-15  por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 2013, para 


todas las materias de la Universidad de Almería (grado y máster) de conformidad con el RD 


1125/2003 y el concepto de crédito ECTS. En el artículo 3º establece que mientras se mantenga 


la situación actual de crisis económica, las horas lectivas para el alumnado corresponderán al 


30% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, considerado éste como 25 horas de 


trabajo del estudiante según lo establecido en Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por 


el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 


titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Por tanto, 


los alumnos recibirán 7,5 horas lectivas presenciales por crédito ECTS, exceptuando los 


Practicum (prácticas externas, prácticas profesionales, etc.) y Trabajo Fin de Grado que se 


regirán por criterios específicos al respecto. 


Del mismo modo, la actividad docente presencial o semipresencial puede quedar distribuida 


según la actividad legalmente asignada a los respectivos grupos en la citada normativa y en su 


regulación específica aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de abril de 


2013, por el que se aprueba la normativa para el desarrollo de asignaturas en 


modalidad semipresencial (mixta) en los títulos oficiales de Grado y Máster de la 


Universidad de Almería. 


 


Para las clases presenciales, se establecen grupos de diferente tamaño en función de 


la actividad académica a desarrollar: Gran Grupo (GG) para clases magistrales y 
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conferencias, de hasta 225 alumnos; Grupo Docente (GD) para clases magistrales 


participativas, principalmente, hasta 75 alumnos, y, finalmente, Grupo de 


Trabajo/Reducido para prácticas de laboratorio y otras actividades más 


personalizadas. Los Grupos de Trabajo se aplican a materias de grado de 


experimentalidad  4 o inferior y acogen hasta unos 35 estudiantes. En cambio, los 


Grupos Reducidos no contienen más de 18 alumnos, para materias de 


experimentalidad 5 o 6. 


En función de esos tamaños de grupos, para el Grado en Química se han establecido 


seis metodologías docentes. En ellas se diferencian especialmente el tipo de 


actividades formativas que se van a desarrollar en las clases de Grupos de 


Trabajo/Reducidos: en aula, laboratorio, sala de ordenadores, o fuera de la 


Universidad (salidas al campo, prácticas externas,…) 


 


Metodologías docentes: 


 


MD1  Clase en aula en Gran Grupo      


MD2  Clase en aula en Grupo Docente      


MD3  Clase en aula en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido      


MD4  Clase de laboratorio en Grupo de Trabajo/Grupo Reducido      


MD5  Clase en aula de informática de Grupo de Trabajo/Grupo Reducido 


MD6  Docencia fuera de la Universidad 


 


 


AF1  Clase magistral participativa      


AF2  Conferencia      


AF3  Videoconferencia      


AF4  Debate y puesta en común      


AF5  Exposición de grupos de trabajo      


AF6  Proyecciones audiovisuales      


AF7  Sesión de evaluación      


AF8  Aprendizaje basado en problemas      


AF9  Búsqueda, consulta y tratamiento de información      


A10  Debate      


A11  Demostración de procedimientos específicos      


A12  Estudio de casos      


A13  Evaluación de resultados      


A14  Formulación de hipótesis y alternativas      


A15  Problemas      


A16  Proyectos      


A19  Resolución de problemas      


A20  Seminarios y actividades académicamente dirigidas      
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A21  Tareas de laboratorio      


A22  Trabajo de campo      


A23  Trabajo en equipo      


A24  Actividades de seguimiento         


A17  Realización de ejercicios      


A18  Realización de informes 


 


Mecanismos de coordinación docente 


 


NORMATIVA DE FUNCIONAMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LA FUNCIÓN 


COORDINADORA EN LOS TÍTULOS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 


 


 


1.- CONTEXTO DE APLICACIÓN. 


 


La implantación de un modelo educativo orientado a la formación de 


competencias requiere de un personal docente altamente cualificado, 


sensibilizado hacia la innovación y con un nuevo estilo donde la enseñanza y el 


aprendizaje se planifiquen desde la coordinación docente y la 


interdisciplinariedad. Esta debe ser entendida como el compromiso de elaborar 


un marco general en el que cada una de las disciplinas en contacto, son a la 


vez modificadas y pasan a depender claramente unas de otras. Alumnos y 


alumnas con una educación más interdisciplinar están más capacitados para 


enfrentarse a problemas que trascienden los límites de una materia concreta.  


 


Con la incorporación de las nuevas titulaciones de Grado en nuestra 


universidad, aparecen escenarios de trabajo que requieren que las funciones 


de coordinación, definidas con anterioridad, sean revisadas y adaptadas a las 


necesidades que el nuevo modelo educativo plantea. 


 


Con este objetivo se exponen a continuación las líneas básicas de trabajo 


acordadas para organizar las actividades derivadas del ejercicio de la función 


de coordinación en los títulos de Grado de la Universidad de Almería. Para ello, 


se ha tomado como referencia la experiencia derivada de la experimentación 


con créditos ECTS en las titulaciones de la UAL y la  Normativa de Funciones de 


Coordinación aprobada por Consejo de Gobierno de 30 de Julio de 2007. 


 


2.- ESTRUCTURA BÁSICA DE FUNCIONAMIENTO 
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 A continuación se describen las principales actividades que aseguran la 


coordinación eficaz en los títulos de Grado de la Universidad de Almería. 


 


2.1. ORGANIZACIÓN DE LA TITULACIÓN 


  


2.1.1- Coordinador/a de Título 


 


Las funciones que realizará el/la Coordinador/a de Título serán las siguientes:  


 


 Revisa la estructura modular del plan de estudios. 


 


 Revisa todas las guías docentes del título. 


 


 Recaba demandas de formación del profesorado en competencias a 


través del Coordinador/a de curso y las traslada a la Unidad de 


Formación e Innovación del Profesorado (UFIDP). 


 


 Realiza el seguimiento de los equipos docentes de cada curso a través de 


reuniones periódicas con coordinadores/as de curso. 


 


 Diseña un staff técnico en la titulación, compuesto básicamente por 


los/las coordinadores/as de curso. 


 


 Revisa las competencias transversales compartidas y distribuidas entre 


asignaturas. 


 


 Realiza todo aquello propuesto por la UGCT y aprobado en Junta de 


Centro, además de las propuestas elaboradas por el equipo 


decanal/dirección según normativa del Centro. 


 


Las funciones descritas se concretan en las actuaciones enunciadas a 


continuación: 


 


 Asiste a reuniones de coordinación del Espacio Europeo de Educación 


Superior en la UAL. 
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 Convoca reuniones de coordinadores/as de curso para enlazar:  


 


o Las guías docentes de asignaturas. 


o El seguimiento de los resultados de aprendizaje del título. 


o Los informes de evaluación del título para difundirlos entre los/as 


profesores/as implicados.  


 


 Realiza la memoria anual de actividades de coordinación del título que 


refleje los siguientes elementos:  


 


o Actas de las reuniones de los equipos docentes de curso y de las 


reuniones periódicas mantenidas con coordinadores de curso. 


o Valoración de las innovaciones docentes puestas en marcha en la 


titulación. 


o Valoración de las actividades del protocolo de recepción de 


estudiantes. 


o Necesidades formativas detectadas en la titulación. 


o Valoración del programa de tutorización y orientación de los 


estudiantes. 


o Valoración de la coordinación para evitar el solapamiento de 


contenidos de las asignaturas. 


o Valoración de las actividades realizadas para organizar el  


seguimiento de la carga de trabajo del estudiante. 


o Seguimiento de las actividades de coordinación entre docentes de 


un curso para distribuir la entrega de trabajos de los estudiantes. 


 


 Informa a los estudiantes sobre el Título de Grado en el que se 


encuentran matriculados (vías de información, preguntas más 


frecuentes, etc.). 


 


 Revisa con los/las coordinadores/as de curso la secuenciación de las 


competencias y resultados de aprendizaje de las asignaturas de los 


diferentes cursos. 


 


 Organiza y coordina las actividades por curso derivadas de la puesta en 


práctica del protocolo de recepción de estudiantes. 
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 Coordina con la UFIDP las demandas de formación expuestas por los/las 


docentes. 


 


 Mantiene reuniones de coordinación con el responsable de prácticas 


externas. 


 


 Mantiene reuniones de coordinación con la UGCT para el seguimiento del 


título. 


 


2.2. ORGANIZACIÓN DEL CURSO 


 


 La estructura de coordinación básica en los cursos de los títulos de 


Grado, parte del funcionamiento del Equipo Docente. Dicho Equipo Docente 


está compuesto por los profesores y profesoras que imparten docencia en el 


mismo curso.  


 


2.2.1.- Equipo Docente de curso 


 


Se encuentra compuesto por los coordinadores de asignaturas de cada 


curso, dirigido por el/la Coordinador/a de curso y supervisado por el/la 


Coordinador/a de titulación. 


 


Tareas básicas del Equipo Docente de curso: 


 


 Organiza las actividades académicamente dirigidas y establece 


cronogramas de las mismas consensuados por los/as profesores/as 


del curso asistentes a las reuniones convocadas. 


 Distribuye acciones docentes integradas entre las asignaturas. 


 Proporciona información sobre los procesos docentes evaluados en el 


curso. 


 Permite un espacio para coordinar la elaboración de los contenidos de 


las Guías Docentes. 


 


Organización.  


 


 Se recomienda realizar reuniones con una periodicidad trimestral, pero 


debe quedar sometido al criterio del Coordinador/a de Curso y los/as 
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componentes del Equipo Docente. 


 


2.2.2.- Coordinador/a de Curso 


 


Las funciones que realizará el/la Coordinador/a de curso se especifican a 


continuación:  


 


 Dinamiza y coordina al equipo docente de curso. 


 


 Revisa la estructura Modular del plan de estudios para ese curso. 


 


 Realiza junto con su equipo docente la distribución de 


competencias/resultados de aprendizaje entre las distintas 


materias/asignaturas del módulo. 


 


 Organiza junto con su equipo docente la distribución de actividades 


académicamente dirigidas (AA.DD.) de las diferentes asignaturas del 


curso y revisa la evaluación de las mismas. 


 


 Apoya en el seguimiento de las Guías docentes de asignaturas del curso, 


revisa su proceso de ajuste y las modificaciones previstas para el curso 


siguiente. 


 


 Evalúa las competencias transversales compartidas. 


 


 Planifica la carga global del trabajo del estudiante por curso. 


 


Las funciones descritas se concretan en las siguientes actuaciones: 


 


 Convoca reuniones de profesores/as del curso para coordinación de 


Módulos /Materias /Asignaturas: 


 


o Guía Docente del curso.  


o Actividades AA.DD. por asignatura en el curso. 


o Evaluación de competencias de las asignaturas del curso. 


 


 Realiza seguimiento del cronograma de las actividades del curso y 
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planifica tareas con el coordinador/a de Titulo. 


 


 Facilita información sobre las convocatorias de innovación docente, 


movilidad y virtualización de actividades académicamente dirigidas. 


 


 Realiza seguimiento de la carga de trabajo del/la estudiante por curso. 


 


 Realiza el seguimiento del cumplimiento de las tutorías de orientación de 


los estudiantes con los programas desarrollados para ello. 


 


 Recaba demandas de formación específicas del equipo docente de curso. 


 


 Asiste a reuniones de coordinación del título.  


 


 Elabora informe final de las actividades desarrolladas en el equipo 


docente de curso. 


 


2.2.3.- Coordinador/a de Asignatura 


 


Las funciones que realizará el/la Coordinador/a de asignatura son las 


siguientes:  


 


 Realiza la Guía docente de la asignatura, participa directamente en su  


elaboración, desarrollo y revisiones. 


 


 Desarrolla las metodologías docentes previstas en la asignatura:  


 


o De aula (Ejemplo Conferencias en Gran Grupo). 


o Para las actividades AA.DD. 


 


 Coordina la planificación de la asignatura y el proceso de aprendizaje de 


los estudiantes con el resto de profesores que imparten docencia en la 


materia.  


 


Las funciones descritas se llevan a la práctica realizando las siguientes 


actuaciones: 
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 Asiste a reuniones con coordinadores/as de curso (se recomienda una 


reunión trimestral como mínimo). 


 


 Planifica la asignatura y recoge datos de la evaluación de la asignatura. 


 


 Convoca reuniones de profesores/as de asignaturas para: 


 


o Proponer las competencias, indicadores, actividades AA.DD. y 


acuerda la evaluación consensuada de todas ellas entre los 


profesores que imparten la asignatura. 


o Presentar inicialmente la asignatura en las Jornadas de recepción 


de estudiantes. 


o Elaborar la Guía Docente de asignatura. 


 


 Realiza el seguimiento del cronograma de las actividades docentes 


planificadas en la asignatura. 


 


 Recaba demandas de formación de los profesores que imparten la 


asignatura. 


 


 Recoge las necesidades de recursos bibliográficos de los distintos 


docentes de la asignatura para reflejarlos en la guía docente, asegurando 


el proceso de alta en biblioteca del nuevo material. 


 


 Asiste a las reuniones del equipo docente de curso. 


 


 Informa sobre el desarrollo de la asignatura al Coordinador/a de curso. 


 


 


3. RECOMENDACIONES GENERALES 


 


Para el desarrollo armónico y efectivo de las funciones de coordinación 


descritas, es preciso definir la naturaleza administrativa de las mismas, 


incardinada en las actividades de la Universidad a nivel de la docencia y el 


estudio. Siguiendo los estatutos de la Universidad de Almería, se planifica una 


de éstas figuras con carácter estructural en la institución universitaria 


(Coordinador/a de Titulo) las dos restantes a decidir: por el equipo de 
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dirección del Centro (Coordinador/a de curso) y por el equipo de dirección  del 


Departamento (Coordinador/a de asignatura). 


 


3.1. PERFIL ACONSEJABLE PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DE 


COORDINACIÓN 


 


 Poseer conocimiento sobre la memoria de título de Grado. 


 


 Tener capacidad para establecer una comunicación fluida con la 


UGCT.  


 


 Poseer formación en innovación y evaluación. 


 


 Experiencia anterior de trabajo con equipos. 


 


 Conocimiento de entornos virtuales colaborativos. 


 


3.2. INSTRUMENTOS DE TRABAJO PARA LA COORDINACIÓN 


 


Se recogen como herramientas de trabajo para la coordinación las siguientes: 


 


 Normativa de funcionamiento para el desarrollo de la función 


coordinadora en los nuevos títulos de Grado de la Universidad de 


Almería.  


 


 Memoria de Coordinación anual. 


 


 Los procedimientos de medición diseñados desde de la UGCT. 


 


 Convocatorias de virtualización de actividades AA.DD. y proyectos 


de innovación docente en las que participan los/as profesores/as 


del título. 


 


El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado en Química de una 


capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se 


desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre 


hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los 


principios de accesibilidad universal y diseño para todos según el RDL 1/2013 por el 
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que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 


discapacidad y de su inclusión social), c) de acuerdo con los valores propios de una 


cultura de paz y de valores democráticos. 


 


Sistemas de evaluación 


 


Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos 


planteados y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las 


competencias asociadas a las distintas materias. En los términos del punto 5 general 


de la memoria, el sistema de evaluación se desarrolla en las materias del título, en 


todo caso, será el adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo con el 


ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado por el Reglamento de 


Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería. 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/


evaluacion-aprendizaje.pdf 


El Trabajo Final de Grado queda regulado por su normativa específica: Acuerdo 


del Consejo de Gobierno de probada por Consejo de Gobierno de fecha 28 de 


noviembre de 2014. 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academia/@titulaciones/documents/documento/normativ


a_tfg-tfm.pdf 


 


Las prácticas externas quedan reguladas por lo establecido en el Real Decreto 


1707/2011, de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas 


externas de los estudiantes universitarios y la normativa específica desarrollada 


por la UAL: 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr13.pdf 


 


De acuerdo con las directrices de la Universidad de Almería, los principales 


sistemas de evaluación son los que aparecen en la siguiente lista: 


 


SE1  Autoevaluación final del estudiante      


SE2  Autoevaluación (individual y en grupo) del proceso      


SE3  Informe de progreso      


SE4  Memoria      


SE5  Observaciones del proceso      


SE6  Portafolio del estudiante      


SE7  Prueba/entrevista diagnóstica inicial      


SE8  Pruebas, ejercicios, problemas      


SE9  Pruebas finales de opción múltiple      


S10  Pruebas finales (escritas u orales)      


S11  Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc.      


S12  Cuestionarios   
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Sistemas de calificación 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la 


Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el 


que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 


titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente 


escala cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 


una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por 


ciento de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso 


académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo 


caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 


 


Idiomas de Impartición 


La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente Grado en los 


idiomas y términos expresados en su memoria: 


Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del alumnado, en 


aplicación y desarrollo del Plan de Plurilingüismo de la Universidad de Almería 


aprobado dentro del marco de desarrollo de las competencias lingüísticas previsto 


para sus estudiantes, los alumnos podrán optar por cursar algunos contenidos del 


Grado en los idiomas que la UAL decida impartir, en Grupos de Trabajo o Reducidos, 


siempre que se asegure la misma enseñanza en castellano para los estudiantes que 


así lo prefieran. 


 


Tipo de Enseñanza 


La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente grado en los 


términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la 


formación del alumnado y en aplicación y desarrollo del proceso de mejora e 


innovación docente, promoverá a través la Unidad de Apoyo a la Docencia y Docencia 


Virtual (EVA) y el Servicio de  (STIC) la progresiva virtualización de algunos contenidos 


y materias del título con una modalidad de impartición mixta de acuerdo con los 


contenidos de la presente memoria y la normativa específica desarrollada al efecto por 


la UAL. 


 


Optatividad 
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Los estudiantes de este grado podrán cubrir su carga lectiva optativa, de 12 ECTS: 


a) Cursando las materias optativas contenidas, con tal carácter, en esta memoria. 


b) Acreditando haber participado en actividades culturales, deportivas, de 


representación estudiantil, solidarias y de cooperación a que se refiere el artículo 12.8 


del Real Decreto 1393/2007, con las limitaciones establecidas en dicha norma, y de 


acuerdo con el procedimiento establecido en la Normativa de  Reconocimiento y 


Transferencia de créditos de la Universidad de Almería dentro de los límites 


establecidos por la citada norma. (6 ECTS) 


c) Cursando las materias contenidas en el Catálogo General de Optatividad, sin más 


restricción que el de las limitaciones de plazas ofertadas que pudieran realizarse para 


la ordenación de la docencia. A tal efecto la UAL ha aprobado un catálogo de 


optatividad formado por materias optativas del resto de títulos del grado aprobados y 


verificados, sometidos por tanto a procesos de evaluación. Con ello, la UAL busca la 


incorporación en los Planes de Estudio de materias que tengan eminentemente un 


carácter transversal, y no siendo específicas de las disciplinas principales de un título, 


pueden ayudar a los estudiantes a tener una visión más amplia y transversal en la que 


enmarcar el resto de competencias y conocimientos adquiridos. 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/docume


nto/catalogo-optativas.pdf 


 


 


5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y 


de acogida 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el grado, dando por suficiente la 


información general prevista para cualquier estudio de grado de la Universidad de Almería en los términos 


que constan publicados en la página web de la Universidad.  


Puede consultarse la información en los siguientes enlaces a la web del  Área de Atención Integral al 


Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del Vicerrectorado de 


Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo relativo a la movilidad: 


Becas y Ayudas: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 


Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 
 


 


 


3.-Objetivos y Competencias 
Objetivos  
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Fruto de la adquisición por parte de los estudiantes de las competencias abajo 


señaladas, este proyecto de Grado en Química para la Universidad de Almería 


pretende los siguientes objetivos generales: 


 


- Inculcar en los estudiantes un interés por el aprendizaje de la Química, que les 


permita valorar sus aplicaciones en diferentes contextos e involucrarlos en la 


experiencia intelectualmente estimulante y satisfactoria de aprender y estudiar. 


- Proporcionar a los estudiantes una base sólida y equilibrada de conocimientos 


químicos y habilidades prácticas. 


- Desarrollar en los estudiantes la habilidad para aplicar sus conocimientos 


químicos, teóricos y prácticos, a la solución de problemas en Química. 


- Desarrollar en el estudiante, mediante la educación en Química, un rango de 


habilidades valiosas tanto en aspectos químicos como no químicos. 


- Proporcionar a los estudiantes una base de conocimientos y habilidades con las 


que pueda continuar sus estudios en áreas especializadas de Química o áreas 


multidisciplinares. 


- Generar en los estudiantes la capacidad de valorar la importancia de la Química 


en el contexto industrial, económico, medioambiental y social. 


- Inculcar en los estudiantes la importancia del compromiso ético en sus 


actuaciones profesionales y su correlación con los principios de igualdad entre 


hombres y mujeres, de oportunidades y de ciudadanía global. 


-Preparación para abordar un Máster, bien de carácter profesional o bien dirigido 


hacia el doctorado, como inicio a la investigación. 


El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado en Química de 


una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que 


siempre se desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de 


igualdad entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los 


Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para 


todos según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 


General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social), 


c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 


democráticos. 
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Competencias 
 


Las competencias genéricas o transversales para el Grado en Química de la Universidad de Almería 


han sido establecidas de acuerdo con las directrices generales aprobadas en Consejo de Gobierno 


de la UAL y con los Acuerdos de la Comisión Andaluza del Título de Grado en Química y garantizan 


las competencias básicas de Grado establecidas en el RD 1393/2007: 


 


 A1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un 


área de estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también 


algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo 


de estudio. 


 A2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una 


forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la 


elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 


estudio. 


 A3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes 


(normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión 


sobre temas relevantes de índole social, científica o ética. 


 A4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a 


un público tanto especializado como no especializado. 


 A5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias 


para emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.  


 


 B1. Capacidad de análisis y síntesis  


 B2. Capacidad de organización y planificación  


 B3. Comunicación oral y escrita en la propia lengua  


 B4. Conocimiento de una segunda lengua 


 B5. Habilidad en el uso de las TIC 


 B6. Capacidad para resolver problemas  


 B7. Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones y toma de decisiones  


 B8. Trabajo en equipo  


 B9. Capacidad de crítica y autocrítica  


 B10. Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma  


 B11. Sensibilidad hacia temas medioambientales  


 B12. Compromiso ético 


 B13. Competencia social y ciudadanía global 


 B14. Conocimientos básicos de la profesión (a completar con competencias específicas) 
 
En el desarrollo de estas competencias habrá que prestar especial atención al fomento de la cultura 
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emprendedora, cumpliendo con ello los acuerdos que al respecto se aprobaron en el Consejo 
Andaluz de Universidades 


 


Competencias específicas del Grado en Química 


Las competencias específicas para el Grado en Química de la Universidad de Almería han sido 


establecidas en su mayor parte en los Acuerdos de la Comisión Andaluza del Título de Grado en 


Química y se pueden dividir en dos apartados: competencias relativas al conocimiento y las 


relativas a las habilidades y destrezas. 


 


a) Competencias relativas al conocimiento 


 C1. Aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y unidades. 


 C2. Tipos principales de reacción química y las principales características asociadas a cada una de 


ellas. 


 C3. Principios y procedimientos usados en el análisis químico y en la caracterización de los 


compuestos químicos. 


 C4. Las técnicas principales de investigación estructural, incluyendo espectroscopía. 


 C5. Características de los diferentes estados de la materia y las teorías empleadas para describirlos. 


 C6. Principios de mecánica cuántica y su aplicación en la descripción de la estructura y propiedades 


de átomos y moléculas. 


 C7. Principios de termodinámica y sus aplicaciones en Química. 


 C8. La cinética del cambio químico, incluyendo catálisis. Interpretación mecanicista de las reacciones 


químicas. 


 C9. Variación de las propiedades características de los elementos químicos y sus compuestos, 


incluyendo las relaciones en los grupos y las tendencias en la Tabla Periódica. 


 C10. Aspectos estructurales de los elementos químicos y sus compuestos, incluyendo 


estereoquímica. 


 C11. Propiedades de los compuestos alifáticos, aromáticos, heterocíclicos y organometálicos. 


 C12. La naturaleza y el comportamiento de los grupos funcionales en moléculas orgánicas 


 C13. Las principales rutas sintéticas en química orgánica, incluyendo la interconversión de grupos 


funcionales y la formación de enlaces carbono-carbono y carbono heteroátomo. 


 C14. Relación entre propiedades macroscópicas y propiedades de átomos y moléculas individuales: 


incluyendo macromoléculas (naturales y sintéticas), polímeros, coloides y otros materiales. 


 C15. Estructura y reactividad de las principales clases de biomoléculas y la química de los principales 


procesos biológicos. 


 C16. Estudio de las técnicas instrumentales y sus aplicaciones. 


 C17. Operaciones unitarias de Ingeniería Química. 


 C18. Metrología de los procesos químicos incluyendo la gestión de calidad. 


 C19. Capacidad para organizar, dirigir y ejecutar tareas del laboratorio químico y de 


producción en instalaciones industriales complejas donde se desarrollen procesos químicos. 


Asimismo, para diseñar la metodología de trabajo a utilizar 


 C20. Estudio, propiedades y aplicaciones de los materiales. 


 C21. Conocimiento de las técnicas para la mejora de la calidad del aire y del agua. 


 C22. Tipos principales de productos naturales orgánicos, incluyendo estructura, biosíntesis, 


síntesis y aplicaciones. 
 


 


b) Competencias relativas a las habilidades y destrezas 


 


Cognitivas relacionadas con la química 


 Q1. Capacidad para demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, 


principios y teorías relacionadas con la Química. 


 Q2. Capacidad de aplicar dichos conocimientos a la resolución de problemas cualitativos y 


cuantitativos según modelos previamente desarrollados. 


 Q3. Competencia para evaluar, interpretar y sintetizar datos e información Química.  


 Q4. Capacidad para reconocer y llevar a cabo buenas prácticas en el trabajo científico. 


 Q5. Competencia para presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación 
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científica  a una audiencia especializada. 


 Q6. Destreza en el manejo y procesado informático de datos e información química. 


 Q7. Ser capaz de elaborar y gestionar proyectos  


 


Prácticas relacionadas con la química 


 P1. Habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en cuenta sus propiedades 


físicas y químicas, incluyendo cualquier peligro específico asociado con su uso. 


 P2. Habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio implicados en trabajos 


analíticos y sintéticos, en relación con sistemas orgánicos e inorgánicos. 


 P3. Habilidad para la observación, seguimiento y medida de propiedades, eventos o cambios 


químicos, y el registro sistemático y fiable de la documentación correspondiente. 


 P4. Habilidad para manejar instrumentación química estándar, como la que se utiliza para 


investigaciones estructurales y separaciones. 


 P5. Interpretación de datos procedentes de observaciones y medidas en el laboratorio en términos de 


su significación y de las teorías que la sustentan. 


 P6. Capacidad para realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y 


procedimientos de laboratorio. 


  


 Competencias del módulo básico 


 


      M1: Poseer y comprender conocimientos en Matemáticas, básicos para cualquier Grado en 


Ciencias, incluido el de Química. 


      M2: Aplicación de conocimientos de Matemáticas como base para cualquier Grado en Ciencias, 


incluido el de Química. 


       F1: Poseer y comprender conocimientos en Física, básicos para cualquier Grado en Ciencias, 


incluido el de Química. 


       F2: Aplicación de conocimientos de Física como base para cualquier Grado en Ciencias, incluido el 


de Química.  


       Y1: Poseer y comprender conocimientos en Química, básicos para cualquier Grado en Ciencias, 


incluido el de Química. 


       Y2: Aplicación de conocimientos de Química como base para cualquier Grado en Ciencias, 


incluido el de Química.  


       X1: Poseer y comprender conocimientos en Biología, básicos para cualquier Grado en Ciencias, 


incluido el de Química. 


       X2: Aplicación de conocimientos de Biología como base para cualquier Grado en Ciencias, incluido 


el de Química.  


        G1: Poseer y comprender conocimientos en Geología, básicos para cualquier Grado en Ciencias, 


incluido el de Química. 


        G2: Aplicación de conocimientos de Geología como base para cualquier Grado en Ciencias, 


incluido el de Química.  


 


       
 
A continuación se describen cada una de las competencias, con sus contenidos y 
resultados de aprendizaje: 
 


Denominación /Traducción Descripción / Contenidos y Resultados del 


Aprendizaje 


A1. Poseer y 


comprender 


conocimientos 


Having and 


understanding 


knowledge 


Que los estudiantes hayan 


demostrado poseer y 


comprender conocimientos 


en un área de estudio que 


parte de la base de la 


educación secundaria 


general, y se suele 


Que los estudiantes hayan demostrado 


poseer y comprender conocimientos en 


química que parte de la base de la 


educación secundaria general, y se suele 


encontrar a un nivel que, si bien se 


apoya en libros de texto avanzados, 


incluye también algunos aspectos que 
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encontrar a un nivel que, si 


bien se apoya en libros de 


texto avanzados, incluye 


también algunos aspectos 


que implican conocimientos 


procedentes de la 


vanguardia de su campo de 


estudio. 


implican conocimientos procedentes de 


la vanguardia de química. 


A2. Aplicación de 


conocimientos 


Application of 


knowledge 


Que los estudiantes sepan 


aplicar sus conocimientos a 


su trabajo o vocación de 


una forma profesional y 


posean las competencias 


que suelen demostrarse por 


medio de la elaboración y 


defensa de argumentos y la 


resolución de problemas 


dentro de su área de 


estudio. 


Que los estudiantes sepan aplicar sus 


conocimientos a su trabajo o vocación 


de una forma profesional y posean las 


competencias que suelen demostrarse 


por medio de la elaboración y defensa de 


argumentos y la resolución de 


problemas dentro de la química. 


A3. Capacidad de 


emitir juicios 


Ability to 


express 


opinions 


Que los estudiantes tengan 


la capacidad de reunir e 


interpretar datos relevantes 


(normalmente dentro de su 


área de estudio) para emitir 


juicios que incluyan una 


reflexión sobre temas 


relevantes de índole social, 


científica o ética. 


Que los estudiantes tengan la capacidad 


de reunir e interpretar datos relevantes 


(normalmente dentro de su área de 


estudio) para emitir juicios que incluyan 


una reflexión sobre temas relevantes de 


índole social, científica o ética. 


A4. Capacidad de 


comunicar y aptitud 


social 


Ability to 


communicate 


and social skills 


La elaboración y defensa de 


argumentos y la resolución 


de problemas dentro de su 


área de estudio 


La elaboración y defensa de argumentos 


y la resolución de problemas dentro de 


la química. 


A5. Habilidad para el 


aprendizaje 


Learning skills Que los estudiantes hayan 


desarrollado aquellas 


habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender 


estudios posteriores con un 


alto grado de autonomía. 


Que los estudiantes hayan desarrollado 


aquellas habilidades de aprendizaje 


necesarias para emprender estudios 


posteriores con un alto grado de 


autonomía. 


B14. Conocimientos 


básicos de la profesión 


(a completar con 


competencias 


específicas) 


Basic 


knowledge of 


the profession 


(to be 


completed with 


specific 


competences) 


Conocimiento, habilidades y 


actitudes que posibilitan la 


comprensión de nuevas 


teorías, interpretaciones, 


métodos y técnicas dentro 


de los diferentes campos 


disciplinares, conducentes a 


satisfacer de manera óptima 


las exigencias 


profesionales. 


Comprensión de conceptos 


fundamentales relacionados con la 


Química. Identificación y síntesis de los 


aspectos fundamentales de Química. 


B5. Habilidad en el uso 


de las TIC 


Capacity to use 


Information 


and 


Communication 


Technologies 


(ICTs) 


Utilizar las Técnicas de 


Información y 


Comunicación (TICs) como 


una herramienta para la 


expresión y la 


comunicación, para el 


acceso a fuentes de 


información, como medio 


Elaboración de informes, trabajos, 


proyectos apoyándose en tablas 


y representaciones gráficas adecuadas. 


Elaboración de informes, trabajos, 


proyectos apoyándose en tablas 


y representaciones gráficas adecuadas. 
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de archivo de datos y 


documentos, para tareas de 


presentación, para el 


aprendizaje, la 


investigación y el trabajo 


cooperativo. 


B6. Capacidad para 


resolver problemas 


Problem solving 


skills 


Capacidad para identificar, 


analizar, y definir los 


elementos significativos 


que constituyen un 


problema para resolverlo 


con  rigor. 


Aplicación de los contenidos teóricos de 


la asignatura en la solución 


del problema planteado. 


Encontrar la solución adecuada al 


problema planteado en el 


tiempo posible. 


Informe donde se aplique el método 


científico al describir, analizar, 


diagnosticar, organizar, demostrar y 


validar las diversas situaciones 


específicas del campo de conocimiento 


correspondiente a Química. 


B3. Comunicación oral 


y escrita en la propia 


lengua 


Oral and 


written 


communication 


in native 


language 


 


Comprender expresar con 


claridad y oportunidad las 


ideas, conocimientos, 


problemas y soluciones a 


un público más amplio, 


especializado o no 


especializado (y 


sentimientos a través de la 


palabra, adaptándose a las 


características de la 


situación y la audiencia para 


lograr su comprensión y 


adhesión). 


Elaboración de trabajos, informes… de 


forma clara destinados a un público 


amplio, tanto especializado como no 


especializado. 


Expresión oral en presentaciones y 


debates en clase. 


Expresión visual: pósters, PowerPoint, 


mapas conceptuales, 


diagramas… 


B9. Capacidad de 


crítica y autocrítica 


Critical and 


self-critical 


abilities 


Es el comportamiento 


mental que cuestiona las 


cosas y se interesa por los 


fundamentos en los que se 


asientan las ideas, acciones 


y juicios, tanto propios 


como ajenos. 


Interpretación de datos derivados de la 


observación y establecimiento de su 


relación con las teorías apropiadas. 


Identificar de forma precisa los 


elementos fundamentales y los 


superfluos de un informe escrito o 


exposición oral, tanto propios 


como ajenos. 


B8. Trabajo en equipo Ability to work 


in a 


interdisciplinary 


team 


Integrarse y colaborar de 


forma activa en la 


consecución de objetivos 


comunes con otras 


personas, áreas y 


organizaciones, en 


contextos tanto nacionales 


como internacionales  


Informe donde muestren la planificación 


del trabajo en equipo, la distribución de 


las tareas y los plazos requeridos. 


Participación en seminarios. 


Realizar responsablemente en tiempo y 


forma las tareas que me han sido 


asignadas de forma cooperativa por el 


grupo. 


B4. Conocimiento de 


una segunda lengua 


Knowledge of a 


second 


language 


Entender y hacerse 


entender de manera verbal 


y escrita usando una lengua 


diferente a la propia. 


(Especialmente importante 


en el proceso de 


Convergencia Europea por 


Lectura comprensiva de textos de 


carácter científico en una lengua 


extranjera. 


Elaboración de trabajos, informes… en 


otra lengua. 
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la expansión de la 


dimensión internacional de 


las titulaciones). 


B12. Compromiso ético Ethical 


commitment 


Capacidad para pensar y 


actuar según principios de 


carácter universal que se 


basan en el valor de la 


persona y se dirigen a su 


pleno desarrollo. 


Realización de un proyecto sustentado 


en principios como la sostenibilidad, 


transparencia, rectitud, rigor, precisión… 


Compromiso de actuación en un trabajo 


químico respetando las normas de 


seguridad, el respeto hacia el medio 


ambiente... 


B10. Capacidad  para 


aprender a trabajar de 


forma autónoma 


Self-learning 


skills 


Capacidad para diseñar, 


gestionar y ejecutar una 


tarea de forma personal. 


Gestión de la carrera, organización del 


trabajo y del tiempo: 


- cumplimiento de los plazos 


establecidos; 


- preparación para las clases; 


- organización del tiempo de estudio… 


Acceso autónomo a fuentes de 


información relevantes. 


Realización de un trabajo de 


profundización y síntesis a partir de 


búsqueda en las fuentes bibliográficas 


fundamentales relacionadas 


con Química. 


B13. Competencia 


social y ciudadanía 


global 


Social 


competence 


and global 


citizenship 


awareness 


Respetar los derechos 


fundamentales y de 


igualdad entre hombres y 


mujeres, los Derechos 


Humanos, los valores de 


una cultura de paz y 


democráticos, los principios 


medioambientales y de 


cooperación al desarrollo 


que promuevan un 


compromiso ético en una 


sociedad global, 


intercultural, libre y justa 


Conocer, comprender y aceptar la 


diversidad social y cultural 


como componente de enriquecimiento 


personal y colectivo. 


Desempeño de cualquier actividad 


atendiendo a la igualdad de 


oportunidades entre hombres y mujeres. 


Programación de actividades teniendo 


presente la no 


discriminación de personas con 


discapacidad. 


B1. Capacidad de 


análisis y síntesis  


Capacidad para planificar la síntesis de un compuesto químico por escrito y en el 


laboratorio. 


Habilidad para planificar, aplicar y gestionar la metodología analítica más adecuada para 


abordar problemas de cualquier índole de carácter químico. 


B2. Capacidad de 


organización y 


planificación  


 Ser capaz de planificar la preparación de trabajos y el tiempo de estudio para superar 


las competencias requeridas. 


Ser capaz de organizarse en un laboratorio químico para llevar a cabo la experiencia 


correspondiente en un tiempo razonable y de forma eficiente. 


B7. Capacidad de 


adaptarse a nuevas 


situaciones y toma de 


decisiones  


Ser capaz de adaptarse a nuevas situaciones en función de hechos experimentales en el 


laboratorio o ante un supuesto teorico-práctico planteado en clase. 


Ser capaz de tomar una decisión razonable desde el punto de vista teórico en función de 


una situación inesperada sobre el papel o en el laboratorio.  


B11. Sensibilidad hacia 


temas 


medioambientales  


 Llevar a cabo los experimentos en el laboratorio siendo consciente de las implicaciones 


medioambientales y respetando las normas legales pertinentes. 


Elaborar informes o proyectos en química que sean respetuosos para el medio ambiente. 


C1. Aspectos 


principales de 


terminología química, 


nomenclatura, 


Dominar los aspectos principales de terminología química, nomenclatura, convenios y 


unidades. 


Distinguir los diferentes tipos de enlace químico. 


Conocer los diferentes estados de agregación de la materia. 
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convenios y unidades Formular y nombrar diferentes tipos de compuestos químicos. 


C2. Tipos principales 


de reacción química y 


las principales 


características 


asociadas a cada una 


de ellas. 


 Conocer los tipos de reacciones químicas más habituales. 


Conocer y saber predecir la reactividad de los elementos y de sus principales 


compuestos, incluidos los de coordinación y organometálicos, frente a distintos 


reactivos. 


Correlacionar los grupos funcionales con los tipos de reacciones que experimentan. 


Correlacionar los efectos estereoelectrónicos con la estructura y reactividad de los 


compuestos químicos. 


C3. Principios y 


procedimientos usados 


en el análisis químico y 


en la caracterización de 


los compuestos 


químicos. 


Conocer y saber predecir la reactividad de los elementos y de sus principales 


compuestos, incluidos los de coordinación y organometálicos, frente a distintos 


reactivos. 


C4. Las técnicas 


principales de 


investigación 


estructural, incluyendo 


espectroscopía 


Correlacionar los grupos funcionales con los tipos de reacciones que experimentan. 


C5. Características de 


los diferentes estados 


de la materia y las 


teorías empleadas para 


describirlos 


Correlacionar los efectos estereoelectrónicos con la estructura y reactividad de los 


compuestos químicos. 


C6. Principios de 


mecánica cuántica y su 


aplicación en la 


descripción de la 


estructura y 


propiedades de átomos 


y moléculas 


Conocer los postulados de la mecánica cuántica, comprender su aplicación a sistemas 


sencillos. 


Aplicar los métodos aproximados de la mecánica cuántica: método de variaciones y 


teoría de perturbaciones. 


Conocer y aplicar los principios de mecánica cuántica para la descripción y justificación 


de la estructura y propiedades de compuestos químicos, incluidos los de coordinación y 


organometálicos. 


C7. Principios de 


termodinámica y sus 


aplicaciones en 


Química 


Conocer las funciones termodinámicas y calcular el balance energético de las reacciones 


químicas. 


Conocer las características de las interfases sólido-líquido y sólido-gas. 


Conocer las propiedades coligativas y su aplicación al cálculo de la masa molecular. 


Conocer los fenómenos de transporte y las isotermas de adsorción. 


C8. La cinética del 


cambio químico, 


incluyendo catálisis. 


Interpretación 


mecanicista de las 


reacciones químicas 


Conocer y saber aplicar los aspectos cinéticos a mecanismos de reacción asociados a las 


principales reacciones químicas.  


Conocer los mecanismos generales de la catálisis homogénea y heterogénea.  


Analizar la cinética de las reacciones catalizadas por enzimas. 


Aplicar las superficies de energía potencial y la teoría del complejo activado al estudio de 


cinéticas químicas. 


C9. Variación de las 


propiedades 


características de los 


elementos químicos y 


sus compuestos, 


incluyendo las 


relaciones en los 


grupos y las tendencias 


en la Tabla Periódica 


Conocer y saber justificar la posición de cada elemento de los bloques s y p en la Tabla 


Periódica, y aplicar las propiedades periódicas para predecir y justificar el 


comportamiento químico de los mismos. 


Conocer y saber justificar la posición de cada elemento de los bloques d y f en la Tabla 


Periódica, y aplicar las propiedades periódicas para predecir y justificar el 


comportamiento químico de los mismos. 
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C10. Aspectos 


estructurales de los 


elementos químicos y 


sus compuestos, 


incluyendo 


estereoquímica. 


Conocer y saber justificar (utilizando distintas teorías de enlace) los aspectos 


estructurales de los elementos y sus compuestos.Conocer las hibridaciones que puede 


presentar el carbono y sus implicaciones estereoquímicas. Dibujar la estructura 


tridimensional de moléculas sencillas, indicando su conformación y configuración. 


C11. Propiedades de 


los compuestos 


alifáticos, aromáticos, 


heterocíclicos y 


organometálicos 


Predecir algunas propiedades fundamentales de los compuestos alifáticos, aromáticos y 


organometálicos. 


Razonar la reactividad de los compuestos alifáticos, aromáticos y organometálicos. 


Conocer y saber justificar las propiedades inorgánicas características de los compuestos 


organometálicos. 


C12. La naturaleza y el 


comportamiento de los 


grupos funcionales en 


moléculas orgánicas 


Predecir algunas propiedades  fundamentales de los compuestos orgánicos sencillos en 


función del grupo o grupos funcionales que lo componen. 


Razonar la reactividad de un producto orgánico en función de sus grupos funcionales. 


Analizar qué reactivos afectarían a una molécula orgánica dependiendo de su 


constitución y la forma en que lo harían. 


C13. Las principales 


rutas sintéticas en 


química orgánica, 


incluyendo la 


interconversión de 


grupos funcionales y la 


formación de enlaces 


carbono-carbono y 


carbono heteroátomo 


Analizar qué reactivos afectarían a una molécula orgánica dependiendo de su 


constitución y la forma en que lo harían. 


Proponer transformaciones de grupos funcionales atendiendo a su reactividad. 


Plantear síntesis sencillas de compuestos orgánicos mediante secuencias de 


transformaciones de grupos funcionales. 


C14. Relación entre 


propiedades 


macroscópicas y 


propiedades de átomos 


y moléculas 


individuales: 


incluyendo 


macromoléculas 


(naturales y sintéticas), 


polímeros, coloides y 


otros materiales. 


Conocer las propiedades termodinámicas de las disoluciones de polímeros: teoría de 


Flory-Huggins. 


Conocer los conceptos básicos de la estadística conformaciónal. 


Conocer los principios de la mecánica estadística y la relación entre las constantes de 


equilibrio y las funciones de partición. 


C15. Estructura y 


reactividad de las 


principales clases de 


biomoléculas y la 


química de los 


principales procesos 


biológicos 


Conocer la estructura de las principales clases de biomoléculas. 


Razonar la reactividad de una biomolécula en función de sus grupos funcionales y su 


conformación. 


Conocer y saber justificar la estructura de las principales metalobiomoléculas y la 


química de los procesos biológicos en los que intervienen. 


C16. Estudio de las 


técnicas instrumentales 


y sus aplicaciones. 


Adquirir conocimiento de los fundamentos químicos que constituyen la base de las 


distintas técnicas espectroscópicas y eléctricas, así como de su alcance y campos de 


aplicación. 


Manejar adecuadamente los instrumentos más usuales de las técnicas espectroscópicas 


y electroquímicas. 


Aplicar de los fundamentos sobre diversas técnicas de uso en química para diversos 


tipos de análisis y/o determinación estructural de compuestos químicos. 


C17. Operaciones 


unitarias de Ingeniería 


Química 


Disponer de los fundamentos teóricos y herramientas que le capacitan para poder 


describir cualitativa y cuantitativamente los principales equipos de una planta química. 
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C18. Metrología de los 


procesos químicos 


incluyendo la gestión 


de calidad 


Conocer los parámetros de calidad utilizados para la caracterización de métodos 


analíticos 


Conocer los elementos clave para garantizar la calidad interna de un método de ensayo 


Conocer los elementos clave para evaluar la calidad de los resultados de los método de 


ensayo. 
C19. Capacidad para 


organizar, dirigir y 


ejecutar tareas del 


laboratorio químico y 


de producción en 


instalaciones 


industriales complejas 


donde se desarrollen 


procesos químicos. 


Asimismo, para diseñar 


la metodología de 


trabajo a utilizar 


Calcular experimentalmente constantes de equilibrio y velocidades de reacción con 


métodos técnicos adecuados. 


Realizar cálculos mecanocuánticos sencillos con el ordenador. 


Conocer la metodología de trabajo a utilizar en la adquisición, procesado e 


interpretación de los datos químicos. 


C20. Estudio, 


propiedades y 


aplicaciones de los 


materiales 


Conocer y saber justificar el comportamiento físico de un determinado material 


caracterizado de sus propiedades eléctricas, magnéticas, ópticas y térmicas. 


Seleccionar el material que tenga las propiedades necesarias y el potencial para ser 


fabricado y convertido, de manera económica y con seguridad, en un producto útil para 


una determinada aplicación de entre los distintos tipos de materiales metálicos, 


cerámicos, polímericos y compuestos disponibles. 
Q1. Capacidad para 


demostrar el 


conocimiento y 


comprensión de los 


hechos esenciales, 


conceptos, principios y 


teorías relacionadas 


con la Química. 


Demostrar el conocimiento y comprensión de los hechos esenciales, conceptos, 


principios y teorías relacionadas con todas las  


áreas de la Química. 


Q2. Capacidad de 


aplicar dichos 


conocimientos a la 


resolución de 


problemas cualitativos 


y cuantitativos según 


modelos previamente 


desarrollados. 


Capacidad de resolver los problemas presentados en cada práctica. 


Encontrar  la  solución adecuada al problema planteado en el menor tiempo posible.  


Elaboración  de  un  plan  de  acción  y  seguimiento  riguroso  (o  un método de análisis) 


para construir una solución. 


Q3. Competencia para 


evaluar, interpretar y 


sintetizar datos e 


información Química 


Correlacionar la reactividad de moléculas multifuncionales con las de los grupos 


funcionales que las integran. 


Evaluar, interpretar y sintetizar datos e información química obtenida o consultada en un 


laboratorio de experimentación en química. 


Evaluar, interpretar y sintetizar datos e información obtenida de diferentes fuentes sobre 


aspectos químicos. 


Q4. Capacidad para 


reconocer y llevar a 


cabo buenas prácticas 


en el trabajo científico. 


Conocer los elementos básicos de los sistemas de garantía de calidad en laboratorios de 


ensayo. 


Capacidad para trabajar con pulcritud, seguridad y respeto al medioambiente. 


Rigor en la elaboración del cuaderno de laboratorio. 
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Q5. Competencia para 


presentar, tanto en 


forma escrita como 


oral, material y 


argumentación 


científica  a una 


audiencia 


especializada. 


Realizar un informe que permita con los datos obtenidos resolver problemas químicos 


experimentales. 


Expresar correctamente ideas y conocimientos a nivel escrito (exámenes y redacción de 


trabajos), oral y presentaciones (Power Point). 
Presentar, tanto en forma escrita como oral, material y argumentación científica a una 


audiencia especializada. 


Q6. Destreza en el 


manejo y procesado 


informático de datos  


Capacidad para manejar bases de datos químicos.Capacidad para seleccionar 


información en la resolución de problemas químicos específicos.Elaboración de informes 


basándose en los resultados del tratamiento de información química con software 


adecuado. 
P1. Habilidad para 


manipular con 


seguridad materiales 


químicos, teniendo en 


cuenta sus propiedades 


físicas y químicas, 


incluyendo cualquier 


peligro específico 


asociado con su uso. 


Desarrollar la habilidad para manipular con seguridad materiales químicos, teniendo en 


cuenta sus propiedades físicas y químicas, incluyendo cualquier peligro específico 


asociado con su uso. 


Manipular con seguridad los materiales químicos utilizados en el laboratorio de 


experimentación básica en química. 


P2. Habilidad para 


llevar a cabo 


procedimientos 


estándares de 


laboratorio implicados 


en trabajos analíticos y 


sintéticos, en relación 


con sistemas orgánicos 


e inorgánicos 


Aplicar metodologías analíticas descritas en documentos oficiales (BOE, DOCE, Normas 


UNE,...). 


Capacidad para llevar a cabo procedimientos experimentales de transformaciones de 


compuestos. 


Demostrar la habilidad para llevar a cabo procedimientos estándares de laboratorio, así 


como el dominio de los instrumentos y materiales que se utilizan en el laboratorio, en el 


ámbito de los conocimientos adquiridos. 


P3. Habilidad para la 


observación, 


seguimiento y medida 


de propiedades, 


eventos o cambios 


químicos, y el registro 


sistemático y fiable de 


la documentación 


correspondiente. 


Elaborar protocolos para el registro de datos que garanticen la reproducibilidad de un 


experimento realizado en el laboratorio. 


Capacidad de correlacionar los cambios observados en el transcurso de un experimento 


con los resultados obtenidos. 


Demostrar la habilidad para llevar a cabo la observación, seguimiento y medida de 


propiedades o cambios químicos y/o físicos en un determinado material o en una 


reacción. 


P4. Habilidad para 


manejar 


instrumentación 


química estándar, 


como la que se utiliza 


para investigaciones 


estructurales y 


separaciones 


Manejar, a través de experiencias, los instrumentos más usuales de las técnicas 


espectroscópicas y electroquímicas. 


Conocer los principios fundamentales de la calibración y verificación de equipos. 


Aplicar las técnicas usuales en química para la separación, purificación y determinación 


de compuestos. 


P5. Interpretación de 


datos procedentes de 


observaciones y 


medidas en el 


laboratorio en términos 


de su significación y de 


las teorías que la 


sustentan 


Interpretar los datos obtenidos en las distintas etapas de los experimentos. 


Capacidad para explicar las posibles desviaciones entre los resultados obtenidos y los 


esperados. 


Elaborar informes de resultados con concisión y rigor científico. 
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P6. Capacidad para 


realizar valoraciones de 


riesgos relativos al uso 


de sustancias químicas 


y procedimientos de 


laboratorio. 


 Valorar los riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos de 


laboratorio para tomar las medidas de precaución necesarias para proteger su 


integridad, la del laboratorio y la del medio ambiente. 


Realizar valoraciones de riesgos relativos al uso de sustancias químicas y procedimientos 


utilizados en la síntesis y caracterización de productos químicos. 


C22. Tipos principales 


de productos naturales 


orgánicos, incluyendo 


estructura, biosíntesis, 


síntesis y aplicaciones. 


Ser capaz de distinguir los principales tipos de productos naturales y sus propiedades. 


Ser capaz de deducir la ruta biosintética que conduce a un determinado producto 


natural. 


Diseñar la síntesis de un producto natural sencillo. 


Q7. Ser capaz de 


elaborar y gestionar 


proyectos. 


 Capacidad para analizar las partidas fundamentales de los costes. 


Capacidad de redactar y elaborar proyectos relacionados con la profesión del químico. 


Destreza en la elaboración de informes técnicos. 


F1. Poseer y 


comprender 


conocimientos en 


Física, básicos para 


cualquier Grado en 


Ciencias, incluido el de 


Química. 


 Disponer de los fundamentos teóricos mínimos sobre el movimiento traslacional, 


rotacional y vibracional molecular para aplicarlo a fenómenos moleculares. 


Disponer de los fundamentos teóricos mínimos que permitan la comprensión de la 


mecánica de fluidos (gases y líquidos). 


Disponer de los fundamentos teóricos mínimos que permitan la comprensión de cómo 


actúan las fuerzas intermoleculares electrostáticas entre iones y dipolos moleculares. 


F2.Aplicación de 


conocimientos de 


Física como base para 


cualquier Grado en 


Ciencias, incluido el de 


Química.  


 Poder explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con 


aspectos básicos de la Física. 


M1. Poseer y 


comprender 


conocimientos en 


Matemáticas, básicos 


para cualquier Grado 


en Ciencias, incluido el 


de Química. 


Comprender los principales aspectos del Álgebra y Análisis Matemático necesarios para 


un científico. 


Comprender los principales aspectos del Cálculo Numérico y de la Estadística necesarios 


para un científico. 


M2. Aplicación de 


conocimientos de 


Matemáticas como 


base para cualquier 


Grado en Ciencias, 


incluido el de Química. 


Capacidad para aplicar los conocimientos básicos de Álgebra Lineal y Análisis 


Matemático. 


Capacidad para aplicar los conocimientos básicos de Estadística y Cálculo Numérico. 


Capacidad para resolver diferentes problemas matemáticos haciendo uso de programas 


informáticos. 


G1. Poseer y 


comprender 


conocimientos en 


Geología, básicos para 


cualquier Grado en 


Ciencias, incluido el de 


Química. 


Ser capaz de analizar el medio como sistema, identificando los factores, comportamiento 


e interacciones que lo configuran. 


G2. Aplicación de 


conocimientos de 


Geología como base 


para cualquier Grado 


en Ciencias, incluido el 


de Química. 


Evaluar, interpretar y sintetizar información geológica. 


X1. Poseer y 


comprender 
Conocer la clasificación, constitucion y fisiología de los seres vivos. 
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conocimientos en 


Biología, básicos para 


cualquier Grado en 


Ciencias, incluido el de 


Química. 


X2. Aplicación de 


conocimientos de 


Biología como base 


para cualquier Grado 


en Ciencias, incluido el 


de Química. 


Capacidad para integrar las evidencias experimentales encontradas en el estudio de 


campo y/o laboratorio, con los conocimientos teóricos. 


Y1. Poseer y 


comprender 


conocimientos en 


Química, básicos para 


cualquier Grado en 


Ciencias, incluido el de 


Química. 


Disponer de unos conocimientos básicos, pero suficientemente amplios, que permitan la 


adquisición de una manera efectiva de conocimientos más específicos dentro de cada 


una de las áreas de la Química. 


Y2. Aplicación de 


conocimientos de 


Química como base 


para cualquier Grado 


en Ciencias, incluido el 


de Química. 


Poder nombrar y formular los compuestos químicos Inorgánicos y Orgánicos. 


Poder explicar de manera comprensible fenómenos y procesos relacionados con 


aspectos básicos de la Química. 


Conocer y saber usar de forma segura el instrumental y el aparataje más sencillo de uso 


habitual en un laboratorio químico. 


C21. Conocimiento de 


las técnicas para la 


mejora de la calidad 


del aire y del agua. 


Capacidad para describir diferentes técnicas para la mejora de la calidad del aire y del 


agua y sus fundamentos de ingeniería. 
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